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del artículo 20. }) el, la entrada en vigor de todas la'; disP0Si
doñes de la presente Aeta, las notificaciones de denuncia y las
llOtifícaciones hechas en conformidad al articulo 24,

ARTÍCULO 30

ff1ies para su aplicación, que se publican como anexo El. la
pr,-'sf'nte Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimient.o y efectos.
Díos guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 19'i4.

Püsetas

DE LA FUENTE

Cipi'1I10 l,--}-'Ioli!o;iün general contro ·:!l desempleo

1.000.000

t7 .000,000

115.000.000

Asister:cia inicr'iorCn¡po .1

Concepto 2."
al Ayudas a trabajadoros minusválidos
b) Ayudas a Centros do empleo protegido para

trnbajadores de capacidad dísroinuída <0«

Capitulo ll.-EmigraCión

Gl'UpO ;é" FmplPo de grupos especiales

ANEXO

lImos Sres Subsecretario, Directores generales del Departa
mento y Secretario gúl1E'ral del Pat.ronato del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo,

C;rupo l." D8sempteo por rcestnl(;turación
do industrias y crisis de trahaio

Concepto L° Ayuda a Jos trabaj¿lc!ores mayores de
cuarenta aÜi}S

x¡¡r Pl.i\~ DE lNVERSJO>lES DEL FONDO N"AC!ONAL DE PnOTECC¡ÓN

AL TnAB,\.JO (1974)

Concepto único. Ayuda El trabajadores afect.ados
PO] ploceE/JS de reestructuración de grupos o
sectores de actividades por causa.s tecnológicn~

y económicas y expedientes do regulación del
empleo 2.489.000.000

1> Hasta la entrada en funciones del primer Director g"ne
ral, se considerará que las referencias en la presente Acta a la
Ofícina Internacional de la Organización o al Dire-ctor genera!
se aplican, respectivamente, a la Oficina de la Unión o ,,1 su
Director.

2) Los paises de la Unión que no estén obligados por los
articulos 13 a 17 podrán. si lo desean, ejercer, durante cinco
años. contados desde la entrada en vigor del Convenio que
establece la Organización, los derechos previstos en los artícu
los 13 a 17 de la presente Acta, como si estuvieran obligados
por esos articulos. Todo país que desee ejercer ]05 menciomtdos
derechos depositará ante el Director general una notificación
escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. EEQS
paises serán considerados como miembros de la Asamblea haóóta
la expiración de dicho plazo.

3) Mientras haya países de la Unión que no se hayan h;:::-:ho
miembros de la Organización, la Oficl.na Internacional de la
Organización y el Director general ejercerán igLlalmente ¡a~

funciones correspondientes, respectivan!cnte, a la Oficina de la
Unión y a su Director.

4) Una vez que todos los paíSl'S de la Unión h¿lYI;10 jk;:;i;1dO
a ser miembros de la Organización, los derechos; obligac:;mes
y bienes de la Oncina de la Unión pa~;<1rún a la Oficina Inter
nacional de la Organización.

En fe de 10 cual, los infrascritos, dt~iJidamcnte (lulorizad(J~; al 1
efecto, firman la presente Acta.

Hecho en Estocolmo, el H, de julio de J967.
Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta artícnkls

que integran dicha. Acta,· oída la Comisión de Tratados de
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo
y ratifico, prometiendo cumplirlo y obsorvarlo y ha.cer que se
cumpla y observe puntualrnr~nte en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir estB
Instrumento de Ratificación firmadó por Mí, debidamente se
llado y ~fnmdado por el infrascrito Ministro dü Asuntos Ex·
teriores.

Dado en Madrid, a trece de diciembre de mil novt:ciento~
setenta y Uno.

FRANCISCO FRA"iCO

El Ministro de As.mtos EXtCri0H'5,
CREGOruO LOPEZ BHAVO

El Instrumento de Ratificación de España. fué depositado,
ante el Director general de la Organización Mundial de la Pro.
piedad Intelectual en Ginebra, el día 10 dH cúero cie ]972.

La presente Acta entró en vigor para Eo;paña el día 14 de
abril de 1972.

Lo qUe se hace público para conocimiento gf>nern1.
Madrid, 17 de enero de 1974.~EISecrétarío gnnentl Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca·
rranza.

MINISTERIO DE TRABAJO

COl1CE'ptO 1'<' Para préstamos y ar:!icipos; subven
CIones, bolBas de viaje. gastos dr, Gocum;ntcci;;j,n
y t.ransporte que faciliten el desplaz::tm]c,Eto.
asentamiento y repatriación de los trab2.jw>;rcs
emigrantes que forman parte de operaciones
Hsistldas o planificadas por el Instituto Esp::cflol
de Emigración, y para la concesión de o! ras
ayudas con destino a la preparación ambient.al,
SOCi1,i, profesional y técnica de los mismos y de
mas aLencionesque se deriven del proceso emi
gratorio

Concepto 2." Subvención para el sostenimiento y
funcionamiento de las Casas de América, en
Vigo. y del Trabajador, en Irún; red asistencial
interior y gastos de instalación y sostenimiento
del Centro de formación laboral y profesional
con fines de promoción social de Orense ,..

C{)IlC~~ptO 3.0 Para el pago de la cuola patronal de
1a Seguridad Social de los emigrantes y sus fa
milias y p8Xa. el pago de la cuota del Seguro {le
los accidentes que se prodtr¿cnn durante el
via!'J de ¡.;aJida o de- regreso

6ü.OOO.ÜOO

3.5.000.000

Concepto L° Subv(l1ciuner; csp"~ci1icas para contri
buir él las g-astos de becélS de c."tudio en BUS

d¡~oí·¡nj.)s gi:idos, Maest.ros. EscuelaS, oficinas
cuJturaks. transportes escolares y domas aten·
ciones edu,:ativHs en beneficio de los hijos de
emigrantes espaúoles y familiares a su cargo.

Concepto 2." Subvención espf!cíJlca para el soste
nimiento y funcionamiento de estabiecimientos
escolares especiales (el ..Colegio de Londres", el
·C\stUlo de la Valette.. y cualquier otro qU0

pueda m;iablecersel

ORDEN de 19 de enero de Jrii4 por In ql//¿' se dr!'no
ne que por el Patronato del Fündo Naci<mai de
Protección al Trabajo se pongan eH ciect¡(":f6n el
X/U Plan de Inver.':iones pa.ra el eiercido de 11171
y las normas generales para su ap¡;é'(ición.

Ilustrísimos señon's:

Aprobado por el Consejo de Minisfrosdd l);iC,¡dü IR de lOS

corrientes el XIII Plan de Inversio:v:s y las nonrus i2-enen,:b
para su aplicación. que ha formulado el Patronato dol Fondo
Nacional de Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer quP por el citado
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se
ponga en ejecución el Plan de Invf!rsiones y la.,; normas gcne-

(;PillO 2 At'?:ilciOjlC's educat.i, lS Pi', Espaila
.Y un el extntnisro

100.000.000

15.000.000
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Pesetas

1919

Pesetas

. Grupo 3." Asistencia exterior

Concepto 1." Subvenciones paro. los gastos que
erigina la protección directa de ios españoles re
::.identes en el extranjero (publicación de .Carta
da España"", Comisión Católica Española de Mi
gración, Centros de Asistencia Social, Hogares,
Guarderías infantiles" Asociaciones y Entidades
españolas diversas; atenciones profesionales, re
ligiosas. culturales y recreativás. hospltaladas
y benéficas y defensa jurídica laboral} y para los
gastos que ocasione la operación de coopera~

ci6n social y técnica con Iberoamérica .
~ Con~pto 2.° Subvención para. la adquisición.

obras e instalaciones de inmuebles en el extran
jero, dedicados a Centros de enseñanza•. Guar
derías infantiles y Casas de España ......

Grupo 4.°· Compensación de intereses

Concepto único. Para el pago de intereses al Ins
tituto Español de Emigración por el capital que
invierte en la adquisición de inmuebles en el
exterior para el montaje de Centros _propios de
asistencia a emigrados ., .

Capítulo lJ./.-MigracJones interiores

Grupo único. Subvenciones

-Concepto LO Subvenciones directas: Desplazamien~

tos de trabajadores migrarttes; subvenciones a
inmigrados para gastos de estancia. o emergen
cia; reagrupación de familia, reinstalación por
reagrupación familiar y para facilitar el ase,n-
tamiento de la familia , , ,..

Concepto 2.0 Subvenciones indirectas: A Residen
cias e Instituciones o Entidades de pr.o1ección
de trabajadores migrantes o de sus hijos acogi'
dos en ellas, para. contribuir a los gastos de alo
jamiento, manutención, preparación ambiental
y otras actividades tutelares ..

Capitulo IV.-Promoción social" de los trabajadores

Grupo 1." Formación laboral

Concepto L° ?romoción profesional:
al Para becas, bolsas de viaje y otras subvencio

nes para la promoción profesional de los
trabajadores y para la formación del perso-
nal de enseñanza adscrito a -ese fin ..

b) Subvención para la organización de los cur
sos preferentes de formación profesional
para los trabajadores m~yores de cuarenta
años y gastos didácticos y de estímulo de los
que asisten a dichos cursos, a tenor de lo
establecido en el Decreto 1293/1970 ••:......•••

d Subvenciones a las Universidades Laborales
y sus Centros, docentes para· contribuir a los
gastos de formación de los trabajadores o de
sus hijos en general .

d), Subvenciones y becas de estudio en lasUni
versidades Laborales y sus Centros docentes
para los hijos de los trabajadores protegidos
por los .Regímenes Especiales de la Seguri~

dad Social : .
e) Subvenciones y Pecas de estudio en las Uni

versidades Laborales y sus Centros docentes
para hijos de trabajadores españoles en el
extranjero, asistidos por el Instituto Español
de Emigración : .

f) Subv.enciones y becas de estudio en las Uni
versidades Laborales y sus Centros docentes
para contribuir a los gastos de fermación de
los' trabajadores o de sus hijos residentes en
sus respectivas zonas de influencia ..

g) Subvenciones o préstamos para el montaje
de Centros Formativos Experimentales de
Promoción Social , ,..........•

Concepto 2.° Formación Empresarial y Social:
Subvenciones a las Instituciones docentes, de
pendientes del Ministerio de Trabajo, par!:. con
tribuir a los gastos de formación social, laboral

300.000<000

120.000.000

1.000.000

70.000.000

818.000.000

4.000.000

179.000.000

187.000.000

12.000.000

55.000.000

y empresarial de los trabajadores y de sus hijos,
así como becas, bolsas de viaje y otras subven-
ciones con 'la misma finalidad .

Concepto 3.0 Acceso a la Universidad y Escuelas
Técntcas Superiores. ayudas económicas a favor
de los trabajadores mayores de veinticinco años
para su acceso y continuidad a la Universidad
y Escuelas Técnicas Superiores, a tenor de lo
previsto en la Ley General ,de Educación y para
sufragar cursos preparatorios convenientes a di-
cho acceso , ""' ..~" .

Grupo 2."Acceso a, la propied'B.d

Concepto 1." Asistencia técnica: Subvenciones
para asistencia técnica a las Empresas. Asocia
tivas y Cooperativas, constituidas por trabaja
jadores, y a los trabajadores autónomos asisti-
dos por el .Fondo .

ConceptfJ 2.° Asistencia a trabajadores· autónomos:
Para facilitar los préstamos que los trabajadores
por cuenta ajena obtengan para constituirse en
autónomos .

Concepto 3." Empresas Asociativas Laborales:
a) Subvenciones, becas; bolsas de viaje y otras

ayudas que permitan la formación comunita
ria de los trabajadores y asimilados consti·
tuídos o. que deseen constituirSe en Empre-
sas Asoctativas Laborales ..

b) Para préatamos. a trabajadores que deseen
constituirse en Empresas de Régimen Asocia-
tivo Laboral " ..

Grupo 3." Cooperativismo

Concepto 1." Difusión del cooperativismo:
a) Para la dotación de becas, bolsas de Viaje y

otras ayudas que perinitan la formación
cooperativa y técnica de los trabajadores, a
través de la Obra Sindical ..cooperacióna .•.

b) Para la dotación de: becas, bolsas· de viaje y
otras ayudas que .permitan la formación
cooperativa y técnica de los trabajadores es:
pañales y 8similadosy de sus hijos, -a tra
vés de Instituciones del Ministerio de Tra-
bajo , -,

Concepto 2.0 Préstamos a cooperadores: Para el
otorgamiento de préstamos. a los trabajadores
para facilitar su adscripción a las cooperativas
,de producción industrial, pesquera, agrícola o
artesana, creados o por crear, integradas exclu·
sivamente por aquéllos, así como a los socios
trabajadores de las cooperativas de explotación
y trabajo. comunitario de la tierra, formadas
únicamente por ti tulares de propiedades, cuyo
líquido imponjble por Contribución Territorial,
Rústica o Pecuaria no séa superior al límite es·
tablecido para la afiliación obligatoria al Régi
men Especial de la Seguridad Social Agraria .. ~

Capitulo V,~··f-{igien(j' y Seguridad del Trabajo

Grupo único

Concepto único. Para bolsas de VIa)e, becas y
otras ayudas para formación en -Higiene y Se-
guridad del Trabajo .

Capítulo VI.-Inversiones sín previsión espectfica

Concepto único. Para las ,ayudas que acuerde el
Ministro-Presidente, dentro. del concepto ..Pro-
tección al Trabajo» : .

Capitulo Vll.-Gran invalide~ de ciegos y subsidio
de maternidad

GI'l!-po único

Concepto 1." Aportación del Fondo para completar
las rentas por incapacidades sufridas a conse
ccencia de pérdida de visión (Decreto 1328/1963,
de 5 de junio) : .

25.000.000.

20.000.000

15.000.000

20.000.000

2.000.000

175.000.000

11.000.000

2.000.000

400.000.000

61.000,000

83.000.000

3.500.000
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CAPITULO 1

Protección general contra el desem!jJeo

las cotizaciones que correspond3n al período señalado y el
importe de la 8sistencia sanitaria durante el referido período.

Si hubiera variación en las bases de cotización. las dife
rencias res"i.JItantes relativas al período de la ayuda quedarán
a cargo de las Mutualidades correspondientes, a fin de que
ai cumplir el trabajador beneficiario la edad reg.lamentaria de
luI,ilUCÍón comience a percibir su pensión actualizada sin efec~

tos 1"ütro8ctivQs, con cargo desde entonces a la Mutualidad res~

v:c¡iva.
Para lü nntídpación del Subsidio de Veje? a los trabajado

res a quienes no sea de aplicación el Régimen General de la
SLguridad Social o un régím,m espee.-ial coordinado con aqtlél,
.s·' entregarán a: las Mutualidad~s rcspectjvas las cantidades

anticipar por el Importe de dicho subsidio hasta que cum
plan la edad de sesenta y cinco años

La percepción de estas ayudas n0 podrá símultanearse con
lué' previstas en el apartado al y será incompatible con la del
apartado el.

cl Cuando las circunstancias especiales de los trabajado
res lo aconsejen. siendo preferentes aquellos de ljdad madura.
una subvención en cantidad que discrecionalmente se deter
n'ine y que podrá llegar hasta ciento vejnticinco mil pesetas,
P,. fin de que puedan rehacer su vjda laboral. La percepción
de estas ayudas será incompatible con la prevista en el ap8,r
ledo al, siempre que la misma sea superior a veinticinco mil
pesetas y, eh todo caso. con la del apartado bl.

d) Préstamos a las Empresas. con carácter excepcional. que
por su situación económica no puedan hacer frente a las in
demnizaciones por despido, fijadas por la autoridad laboral,
o por la Magistratura de Trabajo, y cuya actuación respecto
do sus trabajadores en general y, especialmente, en relación
con los afectados por despido o suspensiones, se considere
soGÍl:llmente estimable.

Es condición indispensable para la solicitud de estos prés
lan,lOs que la EmpresH vaya n continuar en su actividad, y su
concesjón se hará en la cuan!.la que detel'mine el Patl'onato,
seflulúndose -para su rE'intcg!'o un plazo no superior a diez
años y un interés del 4 por 100 anual.

Los préstamos deberan garantizarse en toJo caso suficien
temente mediante aval bancario. hipoteca inmobiliaria o mo
t<liariu, póliza de seguro de amortización o cualquier forma
de garantia adlnitida en derecho.

El Patronato podrá abonar directamente a los tr.'tbaiadores
despedidos !a~ indemnizaciones que les correspondan, sin p3r~

iuicio de su reintegro a costa de lu Empresa.
La demora por parte de lasE.mpresas de cualquier plazo de

amortización de Jos préstamos llevará aparejado el vencimien
to de la total obligación, expidiéndose de inmediato certifi
wci<::n de descubierto para Stl exacción por vía de apremio.

el Subvenciones extraordinarias para el abono de las cuo
ta::, de Asistencia Sanitaria de la Segurida,J. Social y del Mu
tualismo Labora!, destinadas a los trabajadores próximos a
18 jllbilación, pero que antes de llegar. a ésta y por no tener
acceso a las ayudas de jubilación anticipada queden totalmen
te> desprotcgidos al terminarse la percepción del Subsidio de
D-esempleo y prórrogas con cargo al fondo, siempre y cuando
que por, haber nacido arites de 1917 Y' no tener cumplidos
Jos ~E'senta a110S pliedan jubilarse a dicha edad. en virtud de
le: dispUPsfo en la disposición trnnsitoria 1.", párrafo 9, de
la Orden de 18 de enero de 1967, d.ictadR en aplicación del
párrafú 7 de la disposición tnmsilo,ia 2." de la Ley de Segu
ridad Social.

Estas ayudES sBi"án tramitadas por la Dirección General de
Empleo y anticipadas por el Instituto Nacional de Previsión,
Instituto Social de la Marina y otras Entidades gestoras de
)fl Seguridad Social, quien~", solicHarán del Patronato del Fon~

do Nacional de Protección al Trabajo los correspondientes
reintegros por media de la citada Dirección General de Em~

pleo como órgano gestor.
fl Otras aYl1das similares a las enumeradas anteriormen

te o complementarias de las mismas y aquellas otras que res
pondiendo a planes del Ministerio d-s Trabajo se determInen
en favor de trahajadores en situación de desempleo.

Dentro de este aportado se inciuyen los préstamos a las Em
presas con can'icter excepcional y transitorio, a los exclusivos
efectos de cubrir la aportación empresarial para las jubila
ciones anticipadas del personal afectado por la Reestructura.
ción de la Flota Pesquera Sudatlántíca, Sudmediterránea y de
Levante, con la garantía que se estime suficiente.

Art. 2. Las solicitudes de las ayudas expresadas en el articu~

le anterior serán' dirigidas al Presidente del Patronato del Fon
rir- Nacional de Protección al Trabajo, debiendo ser cursadas en
quintuplicado ejemplar, a trav6s de la Delegación Provincial
de Trabajo correspondiente, quien las elevará con su informe

5.750.000 000

2.622.000.000
700.000000

85.000.000
2.175.000000

61.000.000
83.000.000
1.000.000

20.00Q.QOO

Pesetas

500.000

5_000.000

5,750.000.000Total

Resumen

Cnpítttlo VIll.~Guarderias Infantiles Laborales

Concepto 2." Aportación del Fondo para completar
el Subsid.io por Maternidad a las trabajadoras
madres de familia numerosa (Decreto 2310/1970,
de 20 d€ agosto} .. ,'

Grupo único

Concepto 1." Subvenciones para la adqui,sidón,
obras e instalaciones de inmuebles destinados a
Guardr-rías Infantiles Lo.borales . « ...... « •

Concepto 2." Subvenciones para el mantenimiento
de Guarderías Infantiles que acojan exclusi\'u~

mente a hijos de trabajadores

Total XIII Plan de Inversiones

Capítulo 1
Capítulo 1I .
Capítulo III .. « ..

Capítulo IV........................ .
Capítulo V.................. . , .
Capítulo VI , .
Capítulo VII." .. ,.............. . .
Capitulo VIII

SH:(:lÓN: l.~ DESEMPLEO POR REf.STRUCTURACfÓN DE l:.JDl..'STHIt,S

y CHIS)'; DE TRABA.JO

Articulo 1. Para facilitar los proc('sOS do reestructuración
de grupos o sectores de actividades por causas tecnológicas y
económicas, así como los de Empresas afectadas por recon
versiones y expedientes de regulación de] empleo, el Patronato
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, con cargo al
capítulo 1 del Plan de Inversiones, podrá conceder, con ca
rácter graciable y actuando la Dirección General de Empleo
como. Órgano gestor, a los trabajadore::¡ en situación de paro
a qUIenes se hubiere reconocido el derecho al percibo de las
prestaciones por Desempleo de la Seguridad Social, y cuando
concurran circunstancias especiales que dificulten EU recolo~

cación, las ayudas siguientes'
al Con carácter excepcional y teniendo en cuenta las es

peciales circunstancias del soliciw.nte. que en cada caso han
de ser apreciadas, prórrogas de la prestadÓ]1 por Des-empleo
de la Seguridad Social. en la cuantía y- dvración ql1e en cada
caso se determine en la ResolUción correspondiente.

Cuando se acuerde por la DirccciÓnGelH.,j'¡d de Empleo o
por las Delegaciones ProvlncJales de Trabaio, en virtud de
autorización previa de dicho Centro Direcljvo. la procedencia
dE. la concesión de las prórrogas extraordinarias y otras ayudas
complementarias, su importe se anticipará a los trabajadores
afectados por el Instituto Nacional de Previsión, Instituto SOclal
de la Marina y otras Entidades gestoras de la Seguridad So
cial. ,quienes solicitarán del Patronato del Fondo Nélcional de
Protección al Trabajo los correspondientes reintegros

bl Subvenciones equivalentes a la pensión de jubilación
que hubiera correspondido El los trabajadores, de tener cum
plida la edad para obtener nqtléHa, al proc1udr~e la situación
dp ?esem"?leo, sin que esta ayuda sea superior en ningún caso
a CInco anos.

El abono de estas ayudas se efectuará por las Mutualida
des Laborales. a cuyo fin el Fond ü Nacional de Protección
~l Trabajo, con aportación, siempre que se2 p05ible. de las
f,mpresas afectadas, entregará ala Caia de Compensación y
R~paseguro de las Mutualídades incluidas en dicho régimen o
dlre~tamente a las otras Entidades gestoras el importe de las
c~ntl~~des que hasta cumplír la edad reglamentaria de ju
bIlaclOn corresp'onda.n al trabajador, como asimismo el de

NORMAS GENERALES DE APLICACION DEL XHI PLAN
DE INVERSIONES lAÑO 1!\7'.Il
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~ la Dirección General de Empleo, como Organo gestor para su
tramitación, actuando de acuerdo con las directrices e instruc
ciones del Patronato.

Las ayudas podrán ser solicitadas por los trabajadores, por
los Jurados de Empresa, por los Enlaces sindicales o por las
Empresas Con conocimiento de los trabajadores· afectados, acom
pañadas también en quintuplicado ejemplar de la· siguiente
documentación:

LO En el caso del apartado a) del articulo 1.", diligencia de
la Oficina de Colocación, Organos gestores de la Seguridad
Social e informe-propuesta de- la Delegación de Trabajo que fi
guran en el modelo oficial.

2." Cuando se trate de las ayudas del apartado b). dlligen
cla de la Oficina de Colocación, Organos gestores de la Segu
ridad Social e informe-propuesta de la Delegación de Trabajo,
que también figuran en el modelo oficial, así como expresión
de la fecha de la previa autorización de la Dirección General.
de Empleo. .

3.0 En el caso del apartado C), exposición de la necesidad de
la ayuda solicitada, informe emitido por la autoridad laboral
y justificación de estar percibiendo el interesado las prestado
nes por desempleo con cargo a la Se~ridadSocial.

4.° Para las ayudas del apartado d):
1. Solicitud de la Empresa, con expresión del importe del

prestamQ ql:le se pretende y propuesta de amortización del
mismo.

2. Certificado de la autoridad laboral o testimonio de la
Magistratura de Trt~hajo, con relación nominal de los traba
jadores despedides y cuantía de la indemnización por despido
que a cada uno corresponde. '

3. Declaración de las garantías que la Empresa ofrece para
responder de la devolución del préstamo.

4. Informe de la Delegación de Trabajo en el que se acre
dite si la Empresa reúne los requisitos exigidos y sobre con
veniencia social de la concesión de la ayuda.

5.° Para las ayudas del apartado e), los interesados deberán
justificar con la solicitud correspondiente la situación en que
SE' encuentran mediante los documentos siguientes:

1. Certificación del Instituto Nacional de Previsión referida
al período en que han percibido el Subsidio de Desempleo y
prórrogas con cargo al mismo o al Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo.

2. Certificado da la Mutualidad corrrespondiente acredita
tiva de las cotizaciones efectuadas y de que le es de aplicación
lo previsto en la disposición transitoria 2.'''' párrafo 7, de la
Ley de Seguridad Social.

3. Certificado de la Oficina de Colocación para acreditar
su situación de paro.

4. Informe~propuesta de la Delegación de Trabaío.

Art. 3." Los plazos para solicitar las ayudas previstas en
los artículos anteriores serán los siguientes:

1. . Para las ayudas del apartado al durante los treinta días
anteriores al de terminación de las prestaciones por desem
pleo. Se sefiéla un plazo de sesenta días para cobrar estas per
cf'pciones en,los Organos gestores qe 'la Seguridad SociaL

2. Para las ayudas de los apartados b) y C), mientras se
percibe la prestación por desempleo de la Seguridad Social.

3.. Para las ayudas del apartado dl, dentro de los treinta
días siguientes a la fecha en que la autoridad laboral o la Ma
gistratura de Trabajo haya fijado las indemnizaciones de des
pido.

4. Para las ayudas del apartado e), dentro de los seis me
se_'i siguientes a la fecha de terminación de las percepciones
por desempleo y sus prórrogas.

SECCIÓN 2. a-EMPLEO DE GRUPOS ESPECIALES

Subsección 1."-Ayudas a trabajadores mayores de cuarenta años

Art. 4~ En cumplimiento de la acción protectora del empleo
dE' trabajadores mayores de cuarenta aftos, establecida por el
Decreto 1293/1970, de 30 de abril, y disposiciones complementa·
rías, el Patronato del Fondq Nacional dEl Protección al Trabajo,
a través de la Dirección General de Empleo, como Organo ges
tor del mismo, puede ci:)llGeder las siguíentes ayudas a estos
trabajadores cuando se encuentren en situación de desempleo:

a) Cuando reúnan alguno de los requisitos que se enume
ran ·en el artículo 17 del referido Decreto, una bonificación so
bre las aportaciones propias que por ellos vengan obligadas
a satisfacer a las Entidades gestoras, de la Seguridad Social,
las Empresas que IQs empleen, sea con carácter fijo o eventual.
Esta bonificación sera del 25 por 100 durante un periodo de

tres años, cuando los trabajadores sean mayores de cuarenta
años y menores de cincuenta y cinco y del 50 por 100 con du
ración ilimitada,· si los trabajadores son mayores de. cincuenta
y cinco años. Dicha bonificación no afectar... ·a la cotización em
presarial al Régimen de Accidentes de Trabajo.

b) Cuando el empleo de los trabajadores mayores de cua
renta años que se encuentran en -situación de desempleo ee
realice en obras temporales sufragadas con fondos estatales
destinados específicamente a mitigar el paro obrero, la boni·
ficación a que se refiere el párrafo anterior será del 100 por
100 durante el Uem¡,w de ejecución de obras, sin áfectar a la
cotización empresarial al Régimen de Accidentes de Trabajo.

El procedimiento para la obtención de los beneficios esta,..
blecidos en los· dos apartados anteriores es el que se establece

. en la norma' 4.'" de la Resolución de la Subsecretaria de Traba
jo de 1 de junio de 1971 ( ..Boletín Oficíal del Estado- míma
ro 152, de 26 de lunió), por la que se dictan normas para la
aplicación de la Orden ministerial de Id de enero de 1971. sobre
el empleo de trabajadores mayores de cuarenta afios.

e) Cuando los trabajadores mayores de cuarenta años as1s·
tan a los cursos de formación profesional establecidos por los
artículos 13 Y 14 del Decreto 129311970, de 30 de abril, sub
venciones para gastos didácticos y de estímulo.

d) Subvenciones para la adquisición de los útiles y herra
mientas necesarios para el ejercicio de ocupaciones por cuenta
propia, respecto de las cuales el trabajador demuestre estar su-
ficientemente capacitado. •

Subsección 2."~Empleo protegido

Grupo l."-Ayudas a trabajadores minusválidos

Art, 5. Con el fin de fomentar el empleo de los trabajado"'"
res minusválidos. de acuerdo con el Decreto 253V1970, de 22 de
agosto, sobre empleo de estos trabajadores, el Patronato del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, con cargo al capítu
Ir 1, grupo 2.°, c;oncepto 2,'" del Plan de Inversiones, a través
d!" la Dirección General de Empleo como Organo gestor, po"'"
drá conceder ayudas a los trabajadores minusválidos que re
unan los requisito~ señalados en los artículos. 1.° y 2.° del
referido Decreto. Estas ayudas consistiran en:

al Una bonificación sobre las aportaciones propias que por
ellos vengan obligadas a satisfacer a las Entidades- gestoras de
le Seguridad Social las Empresas que los empleen, en· propor
ción superior a la establecida en el artículo 10 del mencionado
Decreto. Esta bonificación' no podrá ser superior al 25 por 100
y no afectará a la cotización al Régimen de Accidentes de Tm·
~o. '

El procedimiento para la obtención de estos· beneficios ser4
el que se establece para las Empresas en los articulos 3, 4: Y 5
y para los Centros de Empleo Protegido en el artfculo e de· la
Orden ministerial de 12 de enero d~ 1972, referente a 14s bo
nificaciones previstas en ~ el Decreto antes mencionado.

bJ Otras ayudas que la Direccióli). .General de Empleo en
tienda que pueden ser fomentadoras del empleo de minusváli
dos, y siempre que la propuesta se fundamente en situaciones
que por su reiteración social puedan ser objeto de regulación
general.

Grupo 2."-Ayudas a Centros· de Empleo Protegido
para trabajadores de capacidad disminuida

Art. 6. Estas ayudas tendrán por oJ5jeto la creación, amplia·
ción y mejora de instalaciones y adquisición de material de tra
bajo de los Centros especializados, públicos o privados; aporta·
ción que será a fondo perdido, siempre que estas ayudas con·
tribuyan -a la creación o, mantenimiento de puestos de trabajo.

Los centros que' empleen trabajado¡¡es de capacidad disminui
da a que hace referencia el artículo 2.0 de la Orden ministerial
de 26 de abril de 1973, para solicitar estas ayudas deberán figuR

·rar inscritos en el Registro de Centros de Empleo Protegido
para Trabajadores MinusváÍidos de la Dirección General de Em~
pleo, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de la Di
rección Generul de Empleo de 26 de abril de 1973.

Los Centros inscritos en el mencionado Registro podrán soU..:
citar las correspondientes ayudas por medio· de la Delegación
Provincial de Trabajo reJU)ectiva, la que, con su informe y pro
puesta, remitirá a la Dirección General de Empleo, como Orga..:
no gestor, la siguiente documentación por quintuplicado ejem
plar:

1. Instancia según modelo facilitado por el Organo ·gestor.
2. Memoria explicativa de la labor realizada y prevista por

el Centro, concretando la necesidad y trascendencia de la ayu
da que se solicita, como igualmente la viabilidad y rentabilidad.
económica y social.
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CAPITULO III

T\'figradones interiores

SECC¡('?,/ I > Sl'KVE?'/ClO"'~:S DiRECTAS .'" LOS TR-\BAJ-\OOHES M!(:flANTES

y sus P,,"MJ¡ lAS

Arf J:l. Para la pre!,D' ;:c16n ambiental, social y técnica de
los tr:3.Dujndores inc1uídos eCl movimientos migratorios $P esta
ble:~(';¡ 105 ':igllicllt2S tipo" de <tyudfls:

a) Becas para que los trab:ljndores pUE'clnn recibir una pre
paración adl'Cliflda.

b) Relsas de viaje para w-;i,stencl" a 105 cursos y enseijanz3;;
nn1C'fiore0.

el Ayud~~" cow'istenf<:'f': en 01 importe de maferial didáctico
de prcpanlc ¡{in.

Art. H. Pe:r pI rnslítuto ESpRi'ioi de Emigración, previa
:l.!y"l;¿¡clón del Patronato, se ¡-eguIaran las cnndici<:lfles que
ha:dll dr n'llnir los Centros, Instituciones o pejSmHl~; que im·
partR'1 IR preparación ambiental destinada a los trabajadores
migu¡nfcs \en el exJ:erior.

P"d'."'HACIÓN MmlE>;JTAL SOCIAL y TÉCN1C~ DE EMICRANTEBSECCIÚN 2

Ar! ]5. El Fondo de Protección al Trabajo tutela los movi
mientos migratorios interiores de la mano de cura, otorgando,
con cHlúdcr ,;,;(aciable, las subvenciones siguIentes:

Hl Castos de despl::¡zFlmicnto para incorponlfse a un puesto
de (rilb:'íG e] buscar empleo en las condiciones qtle se establez
can en la nürmativa de desarrollo del Deecreto 3090/1972, de
:? de nc\'iembrc, sobre política de empleo.

b) Primores gastos de estancia o emergencia do los despla
zados para ocupar un puesto de trabajo o para buscar empleo
durallle un per.iodo limitado.

c} Gastos de reagrupación familiar dCc"de el punto de par
tidn nI do destino.

d} Ga:3tcs de reinstrJaci6n por reagrupación fammar y sub
vencj(,nes para atendm- a lo:,: gastos de enseñanza de los hijos
en edad e:·,co]¡:r.

el Subvenciones extraordinarias para facilitar el asenJa
miúnto de la familia.

A los efectos de estas ayudas, se entenderá por. trabajador
mignmto del interior el que encontrándose en situación de
desenipleo e inscrito en el correspondiente Rú~istro de la, Ofi-

órganos. darán curso de las peticiones al Instituto Español de
Emigración para su resolución definitiva. En el cumplimiento de
esta misión los órganos citados se atendnir. estrictamente a las
instrucciones genenlles y asignaciones globales aprobadas por
el Patronato_

Art. 12. Estas ayudas podrán. adoptar la forma de subven
ciones globalt'.'; a los Centros de asis'.encia social, hogares, aso
ciaciones y Entidades que presten a los trabajadores emigrados
y sus familias las ayudas y asistencias a que se refiere el ar
ticulo 3.°

El pago de las subvenciones a que se refieren los cDncep
tos 2." del grupo 1." y 2.° del grupo 2.", del capitulo II del Plan
de Inversiones. se librará trime~fralmente al Instituto Español
de Emigración contra certificación expedida por el mismo,
comprensiva de las cantidades que durante cada uno de los
mencionados períodos hubiese satisfecho por tales conceptos

Las subvenciones específicas a que se refiere ei concepto 1.0
d(~J gl'U¡JO 2:', del capitulo 11 del Plan de Inversiones, se Hbran.tn
al ln:,fi(uto Esnañol de Emigración en la cuantía necesaria
para atender e·tas obligaciones, de conformidad con los corres
pondit'nj",s planes g2neraJes docentes previamel1tc aprobados
por la Pre::;idenc.ia. La justificación del gasto tendrá lug-ar
mcdiHnte Cfrtificación de dicho ólgano gestor, en la que se
hará constar la aplicación contable a los fines para los que
haya sido concedida, sin perjuicio de que denlro del término
de 105 noventa días posteriores a ]a terminación del curso esco
!ar el Instituto Espal1.o1 de Emigraci(')O vendrá ohligado a remi
tir al Patrom'llo, para su definitiva aprobación, todos los docu
mentos acreditatívos de estas inversiones.

las cantidades cOl1sienadas para los fines indicados en el
ccnccpto 2.° del grupo 3.° del capítulo n se libraran al Instituto
Espailol de Emigración y se justificarán mediante certificación
de dicho InstItuto, en la que se hará constar la aplicación con
table para los fines que se conceden, sin perjuicio de que en
el plazo de noventa días a contar desde la fecha de cobro
del libramient.o Se remitan a la Dirección General del Tesoro
las certificflcíones de obra, factura,,; y demás documentos corres
pond ¡ca tes a la inversión de dichos fondos.

Art.11. Los emigrantes o repajrj:ld(,~ C1U'~ dce('I1 recibir cual
quiera de estas ayudas presentan'ln ins[;l}c¡:, dirigiaa al Presi
dente del Patronato, acompañada de 1(1,.: docunentos justifíCH
tivos de las situaciones que aleguen 0]' el Ir:stituto Nacional de
Emigración o sus Delegaciones ProYinciale:c para la,; ayudas que
hayan de otorgarse en Espafia.

Las ayudas que hayan de recibirse en el extranjero serán
.solicitadas mediante escrito presentado en el Consulado.ü Agre
-gaduría Laboral competente, por razón del lugar, y serán re
sueltas. en su caso, por las Agregadurias Laborales o por las
Representaciones Consulares, con el conocimiento y conformidad,
e~. todo supuesto. de los Embajadores respectivos, sal...-o delega
ClOn dEl éstos. Cuando no sea competencia resolutoria de estos

3. Plan y presupuesto detallado del costo de la inversión, con
ofertas comerciales de suministró de maquinaria o material, yen
caso de instala.ción o ampliación de locales, presupuesto de obras
y copias de los proyectos facultativos.

4. Resumen de presupuesto, por pa.rtidas, consignando el
tetal.

5. Relación y descripción de los puestos de trabajo desem
peñados por minusválidos que integran la pluntíJla del Centro
y los servidos por trabajadores de capacidat; normal.

Art. B. Las ayudas que podrán oto(garse a los eJ1jjgrante~ y
e\'entua.lmente repatriados serán las siguientes:

al En i:spaña.:

l. Bolsas de viaje destinadas a cubrir los- ga.'>tos antet'Íores
o simultáneos al viaje, con independenci¡: de los gihtos de trans
porte.

2. Ayudas para enseres domésticos o instrumentos de traha·
jo que permitan el asentamiento y el ejercicio de la profesión
en el lugar de destino.

3. Gastos de documentar.ión necesaria.
4. Subvenciones para gastos' de desplazamiento y otros de

rivados del proceso emigratorio.
5. Gastos de preparación ambiental, social y técnica de los

emigrantes que faciliten su adaptación.
6. Becas y atenciones profesionales y educativus de los emi"

grantes y sus fammas.

bl En el extranjero,

1. Bolsas de viaje y gastos de desplazamienfo para repatria
ción.

2. Becas y atenciünes profesionales y educatí\'as de los emi
grantes y sus familias y de los ..Voluntades para. América•.

3. Asistencia sodal y benéfica, eSI2.11cias hospitalarias y asig
tendas médico-quirúrgicas de los emigmdos y su., fhmiliafi· cuan
do no existan acuerdos de Seguridad o no ~;eRn de aplícación.

4. Gastos de acogid& y llegada Ell pais de de~ Uno
5. Gastos de orientación y defensa iuridica y laboral dÍ-' los

emigrantes ante Empresas y Organismos extTanjeros.
6. Subvenciones a Centros de asistencia social, hogares. guar

derías infantiles, hospitales, asociacione:o y Entidades csp~?<ñolas

diversas que realicen las funciones previstas en el concepto \.0,
grupo 3.°, del capitulo 1I del Plan de Inversiones

el Otras ayudas que acuerde el Palronato de Pmtr'cción al
Trabajo.

Art. 7, A los efectos de aplicación de 1m pr-esentes normas,
se entenderá por emigrante o repatriad') toda persona de nacio
nalidad espaúola que reúna las condicion8s previstas en las dis
poskiones reguladoras de la materia, y por emigrf.ntes o repa
triados asistidos quienes individualmente o formanrio parte de
un grupo se encuentren en las circunstancias que se prevén
por el Ministerio de Trabajo al acordai" la. dsister;ci<l técnica o
económica.

SECCIÓN l."~AYUDAS EN GENFRM

Emigración

CAPITULO II

Art. 9.° Para la concesión de las referidas ayudas, de aC'lH'I'
do con las presentes normas, tendrán pr:'>fE'l"PYlcía los trahajado
res en situación de desempleo, y, entre óslos. lo'i que tengan ma
yores cargas familiares.

Art. 10. Se encomienda al Institutc E5pZ,1101 de Emigración,
que actuará como Organo gestor, la ejecución de los P1:'In"s e
instrucciones que previamente haya son;etido a la aprobnción
de la presidencia del Patronato y la concpsión de ja.s ayudas.
con sujeción a las normas directricps acorrLotdas por el Patro
nato.
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cin'1 de Colocación se traslada de residencia con el fin de
ocupar un puesto de trabajo o busc~ empleo.

Los trabajadores que se encúentren en cualquiera de los
grupos indicados en el párrafo anterior serán beneficiarios de
las ayudl:los establecidas en 10B apartados al y b). siempre que
sus desplazamientos por razón de sus profesiones, procedencias,
destinos y demás circunstancias sean acordados por la Direc
ción General de Empleo o por las Delegaciones de Trabajo.

Para que también dichos trabajadores puedan después tener
acceso a las ayudas indicadas en los apartados d. d) Y e) debe
rán acreditar hallarse trabajando en él nuevo domicilio y figu
rar inscritos en el padrón de habitantes del mismo con una
antelación no superior a doce meses respecto de la fecha de
solicitud de dichas ayudas. A estos efectos unirán a la solicitud
certificados de la Empresa donde prestan '¿rvicios y del Ayun
tamiento de su nueva residencia.

También podrán gozar de las ayudas el, dJ Y e) los trabaja·
dores inmigrados por su cuenta, siempre que obtengan previa
mente de la Dirección General de Empleo su calificación de
migrantes del interior, para lo que deberán acompafiar a su
solicitud certificación de la Empresa donde prestan sus servi
cios en la que conste la fecha de ingreso en la misma, que
no podrá exceder de doce meses con respedo a la de su peti
ción, y certificación del Ayuntamiento del nuevo domicilio en
la que conste la· fecha de alta en su padrón de habitantes,
que tampoco podrá exceder de doce meses con. respecto a
la do su petición, I

Asimismo, y de cohformidad con el artículo 35 de la Ley
54!HI68, de 27 de julio. sobre ordenación rural, y Orden del
Ministerio de Trabajo de 24 de julio de, 1970, los trabajadores
agrit.."Olas a que dichos preceptos se refieren podrán ser su})..
vancionados en los gastos de desplazamiento de ellos y sus.
familias, incluida una dieta por cada miembro y día de viaje
y con el importe de treinta días de jornal establecido para esta
clase de trabajadores en el Convenio Colectivo para la Agricul
tura. en la provincia de origen, en concepto de gastos de aloja.
miento, manutención y otras necesidades,

Será órgano gestor de estas ayudas la Dirección General de
Empleo, quien podrá delegar en el Servicio Nacional de Colo·
cación- de la Organización Sindical.

Art. 16. Las subvenciones para desplazamientos serán las
siguientes:

a) Desplazamientos.
1. El coste de traslado desde el domicilio del trabajador

hasta la localidad adonde se dirija para ocupar un puesto de
trabajo o buscar empleo. '

2. Una dieta de 300 pesetas por cada día o fracción de día
invertidos en el desplazamiento.

b) Reconocimiento médico.
El coste del realizado, en su caso, en los Centros sanitarios

de la Seguridad Social.

Art. 17. Las subvenciones para los primeros gastos de es~

tancia y otras necesidades y emergencias de los trabajadores
desplazados durante un periodo limitado 'consistirán:

a) Para los que se desplazan para buscar empleo, hasta
diez dietas de 300 pesetas cada una.

bl Para los que dispongan de contrato de trabajo, hasta
treinta dietas· de 300 pesetas cada una. siempre que acrediten
la prestación de servicios laborales en la localidad de llegada
durante treinta o más días.

c) Además de la ayuda prevista en el apartado b). y una
vez finalizado el período de su percepclón~ los trabajadores
migrantes del interior desplazados sin familia a zonas en que
~ea especialmente grave el problema de vivienda. que con ca
rácter comunitario arrienden una vivienda, podrán solicitar con
juntamente una subvención de 3.000 pesetas como máximo, por
mes 'Y trabajador. durante' un periodo que no podrá exceder
de cuatro meses, para atender a los gastos de alquiler y deri~

vados del mismo. Esta ayuda sólo podrá concederse si se solí
cita antes de transcurridos doce meses contados a partir de
la fecha de llegada.

En los supuestos a) y b), la concesión de las ayudas indi~

cadas será acordada por la Delegación de Trabajo de la provin
cia de salida y abonada por la Delegación de Trabajo de la pro·
vincia de llegada, mientras que la ayuda prevista en el apar
tado el será acordada y abonada' por la Delegación de Trabajo
de la provincia de llegada, previa la justificación correspon
diente.

Art. 18. Las subvenciones para reagrupación de- familia des
,de el punto de origen al de destino solamente se concederán

cuando se trate de trabajadores inmigrados que dispongan de
empleo por tiempo indefinido o para una obra determinada
cuya duración prevista sea superior a un año, y consistirán en:

al Desplazamiento:
El coste del traslado de la familia desde el antiguo al nuevo

domicilio.

b) Bolsas de viaje:
Se concederá a cada miembro de la familia uW' dieta de

300 pesetas por cada dia o fracción de dia invertidO en el des
plazamiento.

El importe de estas ayudas deberá solicitarse a través de
la Delegación de Trabajo de la provincia de llegada.

Art. 19. Las subvenciones para reinstalación por reagrupa,.
ción familiar solamente se concederán cuando se trate de tra
bajadores inmigrados que dispongan de empleo por tiempo
indefinido, y consistirán:

a) En el pago de los gastos de transporte de enseres y
mobiliario desde el antiguo al nuevo domicilio, que no podrá
exceder de 20.000 pesetas cuando el traslado tenga lugar de
un punto a otro en el interior de la Península y de 30.000 pese·
tas en los demás casos.

b) En una subvención en casos especiales para, los gastos
de primera inst.alación de la familia en el nuevo domicilio,
que no podrá exceder de 15.000 pesetas.

el En una subvención, por una sola vez, para atender a los
gastos de enseñanza de los hijos en edad. escolar, y que no
podrá exceder de 5.000 pesetas por hijo.

El importe de estas ayudas deberá solicitarse a través de
la Delegación de Trabajo de la provincia de llegada. acompa
ñando a la petición, además de los documentos que se indican
en el páTUlfo. cuarto del artículo 15, las facturas y justificantes
que correspondan.

Art..20, Las subvenciones extraordinarias para facilitar el
asentamiento de la familia solamente se concederán cuando
se. trate de trabajadores inmigrados que dispongan de empleo
por tiempo indefinido y tengan aquéllas por finalidad contribuir
a la adquisición de vivienda, mobiliario o acondicionamiento
del nuevo hogar.

La cuántía de estas subvenciones no podrá exceder de 75.000
pesetas, y podrán solicitarlas los trabajadores migrantes del
interior a través de la Delega.ción de Trabajo de la provincia
de llegada, acreditando suficientemente su necesidad.

Art. 21. Al objeto de que las ayudas sean percibidas por
los trabajado:t'es coft la oportunidad y urgencia que exige la.
regulación y tutela de las migraciones interiores. todas las sub
venciones que se concedan con cargo al concepto 1.0 del ca.pJ:~

tulo III serán anticipadas por las Delegaciones Provinciale¡ del
Instituto Nacional de Previsión, a petición de la Diiección Ge
neral 'de Empleo o dé las Delegaciones J;trovinciales Ide Trabajo,
cuando para ello fueran facultadas por dicho Centro directivo.

El reintegro del importe de las mismas se solicitará del
Patronato del Fondo Nacional de Proteccíón al Trabajo por
el Instituto Nacional de Previsión, a; través de la Dirección
General de Empleo, acompañándose a la petición las justifica
ciones correspondientes.

SECCIÓN 2:a-AYUDAS INDIRECTAS A TRABAJADORES MIGRANT88

DEL INTERIOR

Art. 22. Las Instituciones o Entidades de protección de tra~

bajadores migrantes del· interior o de sus hijos menores de
dieciséis años o incapacitados acogidos en ellas, que previa·
men te hayan sido inscrítas en el correspondi.ente Registro de
la Dirección General de Em~leo, podrán solicitar estas subven~

ciones, cuya finalidad concreta .,será la de contribuir al soste
nimiento de los ·gastos ocasionados por los conceptos de aloja
miento, manutención, preparación ambiental y otras atenciones
tutelares de los mismos. Consideración espl!Cial se concederá
a las Residencias· de trabajadores en las zonas donde sea más
intensa la necesidad de mano de obra y más acuciante el pro
blema de alojamientos.

Art. 23. Las Empresas que sin estar obligadas por las Orde
nanzas de Trabajo, Reglamentaciones, ConveniosCólectlvos o
cualquier otra norma reglamentaria contraten personal en regi·
men de migraciones interiores y faciliten los servicios de manu·
tención y/o alojamiento podrán solicitar subvenciones con cargo
al concepto 2." del capitulo III del Plan de Inversiones, desti~

nadas a eon1;ribuir a los gastos que durante un perlodo Um!·
tado ocasione el sostenimiento de dichos servicios. presentando
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para ello y como comprobHotcs de In prcstacion oc 10:3 mismo:::
dec1aracíones firmadas por los trabajadores beneficiario" acre
ditativas del número de días de alojamiento y/o manl.ltcndón.

El importe máximo de .estas subvenciones consistiré en:
al Para las Empresas que faciliten· alojamiento y manuten

ción, 200 pesetas diarias por trabajador durante Jos prj¡~,,_'ros

sesenta días de prestación de ambos servicio:::;.
b} Para las Empresas que faciliten soIam<cnte uno de lo" dos

servicios. alojamiento o manutención, 100 peseta,; diarias por
trabajador durante les primeros sesenta dú,s de -prestación
del mismo.

Las condiciones ele los servicios prestados serán vigibdas
por la Inspección Provincial de Trabajo, la que por medio de
la Delegación Provincial respectiva informará n la Dire<;ción
General de Trabajo, como órgano gc~f.(Jr del Pcltron¡:¡ro dC'l Fon·
do Nacional dI} Proteccíón al Trabajo, sobre la pr<ludencia y
cuantía de la cOlH:csión de las sl..1bvencionf'c; (¡¡.He se C¡olicítcn
por este concepto

CAPlTULO IV

Formación Iabor~d

Art. 24. Las ayudas necesarias para atender a la prOI1W(lÓn
profesional de los trabajadores, con especinl atención a la~

sítl.laclones de desempleo o subf'mpleo y a la preparación pro·
fesional de los inc1uídos en movimientos ,migndorios o que
potencialmente puedan resultar afectados por elles, así como
para los mayores de cuarenta años, serán:

a) Becas destinadas a costear la nsistenciB fl cursns de p1"O
moción profesional en los que se proceda fl ·ctlfllifícnr al peo·
naje o a transformar, si ello fuera neCBSario, de un oficio G

otro con mejor8s perspectivas o que las n8cesidndes de la eco
nomía nacional impongan.

b) Becas destinadas a costear la asistencia a curso,' de per·
feccionamiento que permitan a los trabajadores completar sus
conocimientos y promocionarse a través de una mayor pl'oduc
tividad o de un nuevo puesto de trabajo.

el Subvenciones o ayudas para desplazamiento P:'Ud la "sis
tencia a los mencionados cursos.

Art. 25, Los módulos económicos de las becas prevista" en
los apartados anteriores estarán integrados por el coste total
de los cursos organizados, dividido por el número de los beca·
rios asistentes a los mismos, sin que como máximo puedan
exceder de 30.000 pesetas por beca.

Art. 26, Los Centros españoles de formación profesional de
carácter estatal, sindical, religioso o privado que aspiren a
dar esta clase de enseñanza deberán solicitar de la Dfrección
General de Promoción SociaL en los termino" fijados en la
Orden de 30 de sf'ptiembre de ]969 y en sus dispo~iciones com
plementarias, la calificación e inscripción en f':1 Censo de Cen~

tras a Instituciones autorizados para organizar curso,> en régi
men becario, previa la instrucción de expedientes en qul:' se
garantice la eficacia y se ·acepten el aSE'soramiento y la consi
guiente intervención al efecto de verificar la exacta realízación
de los cursos, en los términos que disponga la Dirección Gene
tal de Promoción Social como órgano gestor.

La Dirección General de Promoción Social podrá condicionnl
ia inscripción de Centros en el Censo a pruebas pedagógicas
o de otro tipo que AsUme oportuno someter al profesorado
propuesto, otorgando al efecto 01 oport.uno C:Gn ificado,

Art, 27, Para la formación de f'.'1onitores. y en general del
personal directivo y técnico relacionado con la promoción pro·
fesional de trabajadores, se establecen los siguientes tipos de
ayudas:

a) Becas destinadas a costear la asístencía a cursos de ror~
roación y perfeccionamiento en Espnl'ía, y excf'ociGna]mente en
el extranj€ro, en 105 Centros especialmente cllaJificarios para
la promoción profesional que fije el órg<'!no gC,::;tOl' en la reso
lución de concesión de beca.

bl Subvenciones para bolsos de viaje par;; costear la asis
tencia a los mencionados cursos.

el Subvenciones o ayudas equivalentes al importe de los
libros o instrumental necesarios para su perf8ccionamjento en
urden a la enseñanza que imparten,

La. solicitud se fonnulará por el interc~ado, acreditando su
condición de Monitor o Profesor de un Centro im:crito en el
Censo previsto en el artículo anterior; se acompañará informe
del Centro, con indicación de que asume la. obligación de uti·

lizar los servicios del beneficiario en cursos de premoción pro
fesional de trJbCljadores, La Gerencia Provincial del Programa
de Promoción Profesional Obrera elevará propuesta a la Sec
ción de Formación Laboral del Ministerio de Trabajo, que resol
verú al respecto concretando la cuantía de la ayuda, que no
podrá exceder de Jo previsto en el articuio 25 anterior,

Subseccióll 2,~--·Centr().~ experimentales

Al! :~B. Son Centros experimentales los que por su especia]
fínulid¡'J, destinatario, lugar, tipo o forma de em:úlUnJ::ü o
sisten'a de p'";::,stacíón se {;reen, dependient.es o no, del órgano
g~'S!.Qr P¡Hfi las enSerlflnZaS comprecdidas dentro de esta sección,

Arl 29 Las ayudas conshlirán en subvenciones o préstamos
con destino a Ins adquisiciones de los medios materiales, lncluí
dos in!lluebLes. necesarios para la. finalidad de la enseñanza ex
perimcntal o de la formación prof.esiúnal general que precisen
cccihir los trabaíadores beneficiarios del Fondo,

QL;edará asegurada la aplicación de les fondos destinado'> a
subvellCion<:s o préstamos, al aprovcr..:hamiento total de los tra
:¡r)¿¡dores br'n8ficiarios de la fo;:'madón, estableciendo las corros·
pO;1diCnjl~'i Gbligaciones de prestación de los servicios que di
red,1,I1wntf' d~'ben percibir aquel!os y con los que podrán ser
1;0m~}E';,'o:\dü';. ~,jn períu¡cio de eSlablecer asimis!'!.lO cunntas ¡;a

n~n1Hl:·; SC'i.ill adllli,dJ1cs en derecho para nseg:llrar la finalidhd
(10 c;u d""Ull(, y, en su CéiSO, los reintegros que deban efecttmn'e,

Arj ;W. Cuando se ,rate <1(, C'niros no dependientes del Or·
gallO f~c:tor, lu ¡.¡yuda terHlrá siempre el carácter de complemen
tarja rk los rCC\Il"SOS aportados por la Entidad patrocinadora,
f'i¡úlldose '"u nw.ntía ('n la oportuna resolución o concierto,

,"'ui¡s('c,irin .1."-- P¡'0I110ción Profesional en las Universidades
J.nbO'olf'S y demás lnslit!!cioncs deper¡,dienles

del Orga.no r;esl,(Jr

""rl 31. Se ctr)J',Q"aran a las Unh'ersidades Laborales y Cen·
tro, dependientes del Orgsllo gestor las ayudas económicL\s
"ir, ~Ii('nl&s'

al SubvGncione:.o a las Universidades 1.n!-.. 01'[-(10S y Centros de
las mic;mlts, para contribuir a los gast.os de forr,pr;¡ón de los tra·
baiadoH's o sus lníos en genend, ya SC8.;;' :n r(g;,·,,;"'n (Ji.' intor
nado o de media pensj0n, hac;i:a el ir:.1p:wte máximo que se fije
anualmente.

bl Sub\'l~nciones y becas de estudios e:J. dich~l::; In::-rHvcícncs
docentes, especialment.e asignadas a ]0::: hijos de los trah:-I:',,;j· les

protegidos por lo~ Regímenes E'ilJPdaks de la Sc-guridDd So·,
cíal

el Sulj\i~nci()nes y beca.s de estudios en dich8'; lnstitüc;oncs
docenh's, espl'cialmente asign:das <1 lo" hijos de trvl.!<ljE\dorC3
l~<;P"l'l()Jcs en el c"traniel'o flsis1ido~i por el Instituto E'3pañol de
Em:gn-lción

Arl. :l:~. El ¡..lugo ltp las subvenciunes previstas en el artícu
lo ;q ':.c Jibmnl lTimestraJmd1Le a favor de la Delegación G,,:(L'
ra! de Cniversidades Labol"Hles, en la cuantía necesaria para
atender' e·sfas obligaciones, de COnfO!"ll1idad con los corrc'''pon
dientes planES docentes pcevianwnté aprobados. La justifica
ción del ga,:,\o tendrá lugar mediante certificadón del Organo
~;'!:,1f)r. en la que se hará constar la aplicación contable a los
fines pHra los que hayan sido concedidas, sin perjuicio de que,
dentro del término de los noventa días posteriores a la termi
nación del curso ('~,colar, venga obligado El remitir al Patrona
to, para su definitiva aprohación, t.odos los documentos acre
ditdivo$ de estas inversiones.

El mismo .sistema se aplicará en relación con las acciones
previ'i!.as 1m el artículo 24, a desulTóllar por los Centros de Pro
moción Profesional Acejerada de la Organización Sindical, así
o'mo por el Programa de Promoción Profesional Obrera, es
t.ándose, en ambos casos, a la cuantía que se haya asignado en
ia Pl-uf{l'd.mación de los cunes, que será certificada por el 01'
gano gostor. De igual modo se procederá respecto de las asig
nacicN~s económicas, en las cuantías establecidas, de Jos apar
tados :.d y b) del concepto 1." del grupo 3.° del capítulo IV,

Sub8f'cciün 4.~--Forn1[¡r¡ón Empresarial y Social

'\r:.::n Las ayudas con dt.'~lin() a la fül'madón 0Il1presa,'i;.:¡\
de lo;,; tn:bi)ji.'.dOJ'f3S ci:;l)sisürÚn en,

al Beca:, parn 'lue los tl',:..b<1indOl·es puedan realizar estudios
de fonna.dón empnlsaria! en los Centros dedicados a esta fi
nalidad.
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b) Subvenciones o ayudas a los trabajadores para que pue
dan satisfacer el importe de los servicios de orientación y en
señanza especifica.s que requiera la situación concreta·en orden
a su futuro acceso al empresariado.

el SubvenCiones a los Centros oficiales, dependientes del
Organo gestor, sin que. en ningún caso. el coste total del
curso,divIdido por el número de' alumnos atendidos gratuita
mente. represente una asignación por alumno y curso, superior
al límite fijado en el articulo 25.

Los cursos a que se refieren los apartados anteriores serán de
iniCiación y perfeccionamiento, regulándose por la Dirección
General de Promoción social, como Organo gestor; las condi
ciones y duración, sin que ésta pueda ser superior a un ano;
asimismo inscrlbir'a en el Registro t:orrespondiente aquellos
otroS. Centros o Instituciones que reúnan las condiciones fijadas
al efecto. En cualquier caso, ·para la concesión de las becas,
subvenciones o ayudas a los trabMadotes, se tendrán en -cuen
ta la viabilidad y el interés social del proyecto de' estudios,
así como la falta o insuficiencia de recUrsos. económicos del
~ollcitanteen relación con dicho proyecto.

Las becas conside'radas en este articulo, así como las ayudas
previstas específicamente" en los articulas 34, 48 Y 52, en línea
con los principios recogidos en la legislación .. laboral española
general 1, de' modo particular, en la Ley de 30 de diciembre
de 1969, podrán otorgarse también a los hijos de trabaia.clores
acogidos a la Seguridad Social, asicomo a los súbditos de los
países considerados en dicha Ley, en. los' términos que al res
pecto se fijen en la oportuna convocatoria de la Dirección Glr
neral de Pl'omoción Social, que determinarán también la cuantía
total de las becas.

E) Formación Social.

Art. 34-. Las ayudas con destino a formación social de llJs
trtibajadores podrán consistir en:

ar Becas directas a los trabajadores para facilitarles la asis
tencia a 10sc-q,rSos generales y especiales, programados en-las
Escuélas Sociales, Escuelas de Capacitación - SOcial. Y Centros
que,insctitos en el Registro de la Dirección General de Pro·
moción Social, tengan autorizado el desplazamiento al lugar
donde radiquen, de los Tribunales para exámenes oficiales.

b) Subvenciones o ayudas a los' Centros indicados en' el
apartado anterior para completár sus servicios de todas clases,
en orden a una mejor atención de sus actividades docentes.

Art. 35. La Dirección General de Promoción' Social como
Organo, gestor de estas ayudas, aprobimi la Organización' de los
programas de enseñanza y la distribución de las subvenciones
para cursos y Escuelas y establecerá las nonnas para la selec
ción de los becarios, que, por delegación suya, habrán de reali
zar dichos Centros, concediendo preferencia, en igualdad de
condiciones académicas y económicas, a los trabajadores, padres
de familia numerosa o mayores de veinticinco años solicitantes
de dichas becas. '

Subsección S,"-Acceso a la Universidad,

Art' 36. 'Se otorgarán becas para ayudar a los trabajadores
mayores de veinticinco años, acogidos a lo previsto, en el- ar
tículo '36/3 de la Ley General de ,EduQ\ción. a sufragar los
gastos derivados de la- asistencia a cursos preparatorios para
las pruebas de acceso a los estudios superiores que- se realicen
en los Centros dependientes del Organo gestor, o de los autori
zados al efecto por el ,mismo, dependientes de la Obra Sindical
d~ Formación'Profesional, así como para. seguir estudios oficia
les en una Facultad Universitaria o Escuela T-écnica Superior.

Las ayudas, en el primer supuesto, comprenderán el. im.
P?rte de los gastos de matrícula, de los honorarios de .asisten~

Cla a los cursos preparatorios y de los libros de texto necesa
rios, hasta un total maximode 15.000 pesetas por beca. En el
segundo supuesto comprenderán el importe de la matrícula
y de los textos y material docente, en su caso, hasta un total
máximo ~e 10.000 pesetas' por beca, si bien podrán solicitar
una ayuda complementaria de hast4 5.000 pesetas ,mensuales du
rante el periodo lectivo, con un máximo de nueve meses por
curso, cuando la asistencia a los cursos regulares de la Facul
ta~ o Escuela Técnica Superior les obligue a reducir su ¡'Or
nada laboral.

La Dirección Gilneral de Promoción Social como Organo ges
tor, fijará. anualmente las condiciones de íos solicitantes. los
plazos y términos de la solicitud. así como su formalización y
tramitación, las -condiciones de disfrute de las becas y las obU.
g!.l(:Íones de los becariOl!l, y resolverá- al 'efecto, de aCllaroo con
las bases de ca4a convocatoria. La, medida tiene en cualquier

caso carácter experimental '1 el Organo gestor deberá perfeecio-
nar. progresivamente, a resulta de los logros ,obtenidos. el ré
gimen de estas ayudas, elevando Memoria anual al respecto '8
la presidenCia del Patronato.

SOCCIÓli 2."-ACCESO A LA PROP1EJ)AD

Subseceión l.~-Asisteneia técnica

Art. 37. Para facilitar y completar la protección al trabajo
que dispensa' el Patronato a través de las ayudas que regula
este capitulo, se establecen subvenciones con destino a la asis
tencíatécnicEl ,de las Empresas asociativas o cooperativas cons
tituidas o para su constitución posterior y a los trabajadores
constituidos en 'autónomos con la asistencia de este Fondo Na
cional, con el fin de impulsar adecuadamente la acción empre
sarial para que puedan superar crisis circunstanciales. de su
actividad, as! como para la constitución, consolidación '1 mejora
de la Empresa.

Art. mJ.. Podrán' conc~erse subvenciones para las siguientes
clases de asistencia técnica.

s) Asesoramiento de organizacíón empresarial y' racionali
zación del trabajo.

b) Asesoramiento para dirección técnica de la producción.
, el Asesoramiento contable, económico~financiero, comercial

y jurídico.
La cuantía máxima de estas subvencionelipara satisfacer el

importe de los servicios profesionales y 'técni~ será de hasta
15.000 pesetas por trabajador. y podrán solicitarlo los autóno-
mas beneficiarios del Fondo y los de una o varias Empresas
asociativas "O cooperativas que desarrollen la misma actividad
y que se agrupen' a estos efectos.

Art. 39. El Organo gestor establecerá un registro o censo
de personas o Entidades expertas respecto de las funciones re
cogidas en el artículo anterior que senut autorizadas. salvo-ca
sos excepcionales y motivados que .exigirán autorización al
efecto de dicho Organo gestor, para prestar. aSistencia iécn1ca
y determinará, previo dictamen del Gabinete. TéCntco del Pa
tronato, las conq.iciones que hayan de reunir. El Organo gestf)r,
mediante resolubión dictada al efecto, procederá a formular y
publicar la oportuna convocatoria para la inscripción dalas

·Entidades que puedan estar interesadas en dicha acción. Como
personas expertas &e considerará' en todo caso a los L1ceDcla
dos en Ciencias Económicas y Empresariales. o con un titulo
similar, debídamentecolegiados. '

Art. 40. La prestación de estas ayudas se llevará a 'cabo nor
malmente a solicitud de los trabajadores interesados y, en su
caso, a iniciativa dtl Organo gestor de oficio o a *nstancia de
la Secretaría' del Patronato.

En el primer caso, las peticiones, dirigidas al Presidente del
Patronato, se presentarán, en quintuplicado ejemplar. tl'n la
Delegación ProvincIal de Trabajo, la que con su informe las
remitirá a la Dirección General de Promoción Social. cómo
Otgano gestor, acompañadas de la siguiente documentación:

1. Memoria·, explicativa de las circunstancias de cará'cter
económico, financiero, estructural o coyuntural que motivan
la necesidad de la ayuda, especificando, en su caso,' las ca'"
rasterísticas de la crisis y si se estima ésta como circunstan
cial o atribuible a la naturaleza y estruct'ura de la Entidad o
de sus actividades.

2. Composición de la plantilla especificando calificación pro.
fesional, edad y sexo de cuantos la integran, indicando si han
asistido a cursos de formación empresarial, profesional ocoope
rativa, y finalmente si son ·beneficiarios de préstamos del Fon-
do Nacional de Protección al Trabajo. .

3. Estudio' económico de la Empresa y análísis financiero
contable de la misma, acompañando' balance del último ejer

,dcio, cuenta de pérdidas y ganancias o inventario o estado con
table en' la fecha de la solicitud.

4. Propuesta de la Empresa o técnicos que prestarán la
t'l,Sistencia· técnica, de acuerdo con lo establecido en el ar·
tículo 38. .

5: Análisis detallado de la asistencIa para la que se soU·
cita la ayuda. que deberá comprender: -Diagnóstico, modo de
realización (duración, ' técnicos que la realizarán y su califi4

cación) y presupuesto detallado de cada uná de las partes de
que conste. .

6. Cuantos datos complementarios 'se crean necesarios pat:a
una l'!1ejor información o le sean expresamente solicitados.

El Delegado de Trabajo, con su Informe relativo tanto al
aspecto técnico como social de la ayuda, elevará el expediente

•
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al Organo gestor para que elabore y sometu 8 la presidencia
del Patronato la resolución que corrosponda, recabando previa
mente el informe del Gabinete TécnicO de la Secretaria del
Fondo.

Art. 41. La facultad que se confiere al Ol"gano ge:5i.or para
que, cuando lo estime pertinente. do ofício o Íllstado por la
Secretaria del Patronato, inicie y tramite un eXgediente en
pro de la concesión de ayudas técnicas, tanto respecto a Em
presas que sean beneficiarias del Fondo como de aqur'I1as que
aspiran á serlo, será ejercitada mediante escrito que contenga
resclución motivada. Iniciado así el expedíente, se solicitará
de ros presuntos beneficiarios ]a aportación do aqué':Ibs datos
y documentos que se estimen pertlncntes de los enum'.:rad,)s
en el artículo 40 de las normas. Al expediente se aiiadirá in~

forme del Gabinete Técnico del Fondo Naci-onal de Protección
al Trabajo, procediéndose seguidamente, por el OrgRno gestor,
a la elaboración y propuesta de la resolución definitiva, conce·
diendo o denegando la ayuda.

La Secretaría del Patronato podrá iniciar, respocto a los De
neficiarios del Fondo agnip0.dos en Cooperativ~s y Empresas
laborales que hayan obtenido préstamos con cargo a dicho
Fondo, expediente de concesión de ayudas tecnicas, y Bllo me
diante escrito o comunicación al Organo gestor, en el que se
haga referencia al típo de ayuda a prestar, así como ex rrcsión
de la motivación de la misma y de las razoncs de urgcncia
que hagan conveniente dicha iniciación oficiaL El Organo ges~

tor procederá a tramitar el expediente, al ('¡lle se unirá informe
del Gabinete Técnico del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo, así como los documentos que se juzguen adcCl..lfl.dos
de los previstos en el articulo 40 de las norm9.S y, seguidamen
te, se elaborará y someterá a la presidencia la resolución que
corresponda.

Art. 42. Cuando en la tramitación del expedionte el Organo
gestor advierta que concurren circunstancias que hagan urgente
la. ayuda en casos de grave necesidad social, de acuerdo con el
contenido del artículo 79 de las normas, dará traslado mediante
propuesta a la Secretaría del Patronato, como Organo gestor
del capítulo VI, a efectos de la aplicaclón, si se estima oportuno,
de las normas contenidas en dicho capítulo.

Con cargo a las partidas de ",Asistencia Técnica~, el O:>gano
gestor podrá requerir dictamen o informe técnko sobre los pro
yectos para los que se solicite ayuda al amparo de esta SBC~

ción y de la siguiente, sin perjuicio de requerir a tal efecto al
Gabinete Técnico del Fondo a través de la Secrcfarin del Pa

, tronato,

Art. 43. En la propuesta concspondiente se desígnarú, de
conformidad con el artículo 39. la Empresa o técnicos q'Je "tayan
de 'reaIizarla, así como las condiciones, plazos y demás cir-
cunstancias en que haya de llevarse a efecto. -

Una vez realizada la asistencia, deberá remitirse al arrumo
gestor una Memoria final, a la que se unirá copia de los infor
mes o estudios llevados a cabo y en la que se valoran jas pi'l's
pectivas que la asistencia originará, previsiblemf>nte, parA. el
futuro de la Entidad. El Organo gestor someterá dicha docu
mentación a la valoración y examen del Gabinete Técnico del
Patronato y procederá en consecuencia elevándolo a través
de la Secretaría del Fondo a ]a Pre'JidollcJa del Patronato.

Subsección 2.~-Ayuda a los trabaj:Jdcres por cuenta ajena pare¡
constituirse en autónomos

Art. 44. Las ayudas a trabajadores por cucnta uJena que
aspiren a constituirse en autónomos consistirán:

1. Subvención o ayuda para el abono de la cantic1')d equi
valente al importe total de los intereses o al do In. diferencia
entre el 3 por 100 anual que, como máximo, gra\'3 las pr¡:;sta
ciones del Fondo Naciona! de Protección al Trabajo y el que
establezcan las Cajas de Ahorros concE\s.ioJ1f:lrias del p¡'és
tamo,

2. En prestm" aval rcspeclo al bllf'n fin de la opemdón cre
diticia y siempre sin perjuicio del beneficio de excusión.

Am~os tipos do ayuda podrán presf'nf:nse conjunta o ::;epa
radamente y de ellas se tomará rlota en 01 Registro rl8 A vales
e Intereses de Préstamos de la Socretaria del Patronat:).

A los trabajadores, socios o aspi mntes a formar parte de
las Empresas de régimen asociativo o Cocpl":'n::divas a que se
refieren. respectivamente, los artículos 40 y 64 de las presentes
normas, podrán serIes de aplicación las ayudas que regula esta
Bubsccción.

Art. 45. Los trabajadores que aspiren a obtener IHs ayudas
mencionadas en el artículo anterior podrán presentar su soli-
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dtud en la Dirección Goneral de Promoción Social directamente,
a través de cualquier Delega.ción Provincial de Trabajo o en
la ConfedL·ración do Caías de Ahorros Benéficas. Las solicitudes
cursadas a través de las Cajas de Ahorros Benéficas serán re
mitidas por éstas, en su caso, a la Dirección General de Pro"
moción Social, una vez estudiadas por sus respectivos servicios
y uniéndoso a las mismas certifícaciOn del acuerdo de conce
sión del cnó¡dito, Estas certificaciones hanin constar las condi
ciones de la operación crediticia, especialmente en cuanto se
refiere a tipo de interés, plazo y forma de amortización, y oteas
garantías, si es que fueran ofrecidas o exigidas.

Las soJicituties se presentarán. en triplicado expresando cla~

ram ente lus circunstancias personales y familiarés del solici
tante y acreditando la cútH:licjón laboral del mismo. A dicha
solicít.ud se acompañará tambi{m proyecto justificando la in
versión a realizar y somero estudio económico de la actividad
laboral qUC} proyecte ejercitar.

Art "¡:6. Estas ayudas sólo podrán ser concedidas a quienes
se Gbl;glF'n p practicar. en el eentr,:} de trabajo que se proponw:n
insta1cH', su profesión u oficio, por propio ricsgo y sin sujeción
a cont.f<:lto de trabajo ni relación jurídico-laboral con Empresa
nl9;uD'l, y ello aunqu8 tengH hnjo su' propb dependencia y d
servicio del centro a'utónomo de trabajo, familiares. sodes o
asalariados que presten su trabajo en el mismo, siempre que su
nÚmi>fO no exc:da de seis.

Las ayudas y avales nn podrán referirse a préstamos en
cunntia superior a 150.000 pesetas, y el plazo de amortización
no excederá de diez aüos.

Los solicitantes habrán de justificar su comjición de trabaja
dor€s por Luenta ajena.

Cu:mdo el centro de trahajo que pretenda crearse exija una
mayOJ· inversión, po(há ol¡,v8TFe b C'llólntía n~áxil1'la del préstamo
fl. 300.000 pesde..s, previo informe de la Delegflción Provincial de
Trabajo.

Art. 17. El Patronato doiüga en la Dirección General de Pre
moción Sodal como Organo gestor para que, en colaboración
cún el Banco de España, establezca las normas prácticas que
regulen lE! concesión por las mencionadas Cajas, de préstamos
que hnYHn de sor garantizados o subvencionades por el Fondo
Nacional.

Sunsección 3,". Empresas de Régimen Asociativo Laboral

Al Formación.

Arj 48. La cantidad asignada en -el capítulo IV, grupo 2.",
'(0[\('(>1-1;'0 3. al, del Plan de InYl"rc;ionos, se destinará a la co~

ce~ión de avudas de ensofionza, bolsas de viaje y compensacio
nes de salario de los tra::ajadores que, pHI'a constituir una
Empresa Asociativa Laboral, o per:cl1eciendo a ella, hayan de
desempe¡'inr puest.os en el Consojo de Adminislración, Gerencia.
Func!::wión Labora! y Organos do Col)ierno o Control SociaL y
precisen de una formación específlca, tanto profesional como
social o técnicH. También podnin ser beneficiarios los hijos de
trabaj8.dores, alumnos de Universidades Laborales, con fines
formativos y de fomento de estas formas de Empresa.

Las ayudas a otorgar podrán diversificarse del sigliiente
modo:

al Cost.o de la asistencia a ensel'hmzas o cursos de forma
ción soebl, cooperativas ú técnicas para trabajadores de la Em
presa, con el limite máximo que rara estas clases de enseñan
za sei1alan Jos artículos 25 y 52 de las presentes normas.

bJ Coslo de la asistenc1a a enseñanzas, cursos, reuniones,
congresos o asambleas en España o en el extra.njero, para la
fm~;¡f'cíón soci?l, gerencial o ejecutjya de los directivos o técni
cos de las Empresas asociativas lahJrales, cuyos costos deberán
guanbr la debida proporcionalidad con 10 establecido en los
articulos 2.'i y 52 que servirún de módulo,

el Bolsas de viaje y compensación por pérdidas de salario
para los trabajadores, direclivos y técnicos de las Empresas
asociativa.s laborales, para la asistencia a las enSf'iianzas y ac~

cienes sefwlaclas en los apflrtndos aJ y bl de este artículo, CC'n
el lími~e m~n.dmo de los salarios reaJos y los co.stas oficiales del
tran"portü.

Ari. 4B. Las ayudas a estos trabajadores por cuenta ajena,
autónomos y artesanos, pmlrCm ser concedidas en cuantía no
superior a 200.000 pesetas por trabajador, siempre que éstos
vayan a dedicarse a la misma actividad productiva, constitu
yendo entre sí cunl'luier tipo' de asociación o incorporándose a
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una Empresa. asociativa laboral ya existente. El número de tra
bajadm;8sas1 asociados no podrá ser inferior a tres.

Cuando la actividad a que haya de d.edicarse la nueva Em·
presa exija una mayor inversión para l~ Creación de cada pues
to de trabajo, el Organismo gestor podrá, excepcionalmente. pro
poner la elevación a 300.000 pesetas de la c1framáJtima que pará
cada trabajador haya de ser concedída.prev10 informe de la
Delegación de Trabajo y del Gabinete Técnico del Patronato.

Art. 50. Las solicitudes de estos préstamos, dirigidas al Pre.
sidente del Patronato del Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo. se presentarán en las Delegaciones de Trabajo, y éstas las
elevarán a la Dirección General de Promoción Social como 'Qr
ganq gestor.

A la solicitud se acompaftarán los siguientes documentos:
1. Memoria que explique la motivación del préstamo.
2. Nombre,· circunstancias p'ersonales y calificación profe

sional de loa trabajadores peticionarios.
3. Proyecto de Estatuto de la Empresa de régimen asocia

tivo que ha de adscribir a los trabajadores peticionarios del
orédito y en el que necesariamente habrl de .hacerse' constar
que tod.08 . los trabajadores tienen derecho a areeder a la So
ciedad, titular de la Empresa; que no puede ser miembro de la
misma quien no sea trabajador en eUa y que en ningún caso
ninguno de los trabajadores podré. ostentar la mayoría del ca
pital de la misma. También acompafiarán la dooumentación
complementaria que permita conocer la forma de constitución.
Si se tratase de una Empresa ya constituida se acompañará copia
de' sus Estatutos.

4. EstudiQ económico de la Empresa para conocer sus' ae
.tividades y rendimientos, además del último balance, si estu
viera, en funcionamiento.

5. Plan de amortización del crédito solicitado y garantías
ofrecidas.

6. Si los préstamos individuales solicitados por todos o par
te de los asociaqos se intentan aplicar a algún proyecto de
construcción, transformaci6n o modernización, se acompañarán
planos, Memorias y presupuestos. '

7. Documento que acredite la condición de trabajador de
cada uno de 10.5 solicitantes.

Respecto a garanUas, intereses y plazo de amortización de
estos préstamos, se estará a lo dispuesto en el artícuio 66 res
pecto de los préstamos a cooperadores.

SECCIÓN 3."-COOPERATIVISMO

SubsecciÓn. V·'-Difusión. del cooperativismo

Art. 51. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apar
tado cl del artículo 13 de la Ley de 21 de julio de 1960, la can·
tidild. asignada a difundir el cooperativismo se destinará a la
concesión de becas, bolsas de viaje y otras ayudas a los traba
jadores, y a sus hijos mayores de dieciséis aftos, que permitan
su formación cooperativa y técnica como dirigentes, adminis
tradores y socios cooperadores.

Sólo serán beneficiarios los que justifiquen interés por re·
cibir la formación citada, de acuerdo con las enseñanzas, ¡ra
dos y organización docente que se establecen en las presentes
normas, con especial prefe:rencia a quienes sean beneficiarios
de préstamos de este Pondo.

Art. 52. Las becas que se otorguen serán de la siguiente
cuantía:

1. De hasta 2.500 pesetas, para estudios de iniciación.
2. De hasta 7.500 pesetas, para estudios de perfecciona

miento.
3. De hasta 30,000 pesetas, para estudios de e~pecializa

ción.
Independientemente -podrán concederse también bolsas de

viaje de cuantía variable, según las necesidades del desplaza
miento, cuando la asistencia a cursos, estudios o prácticas de
terminadas haya de tener lugar fuera -de la residencia del soli
citante.
. FJ Patronato dispondrá asimismo la asignación de otras

ayudas. siempre con carácter individual, para asistir al· traba--.
íador o cooperador en la obtención de otros medios adecuados
para el mejor aprovechamiento de los estudios o para compen
sar las retribuciones dejadas de percibir para asistir al curso,
sin que, en este caso, puedan exceder del trlple del salario
miniIno interprofesional ni otorgarse por más de treinta días.

Art. 53. Las becas y bolsas de viaje se otorgarán para cur
sar los estudios que se aíusten a alguna ae las enseñanzas y
¡rados siguiente,i:.

Grado de iniciación, que se recibirá en cúrsos cuya duración
minima será de seis dias lectivos, con UD mínimo de veinte
horas de clase. '

Grado de perfeCcionamiento, que se recibirá en Cursos cuya
duración mínima será de dieciocho días lectivos, con un mini·
mo de sesenta horas de clase.

Grado de especialización. que se recibirA en cursos cuya
duración mtnima será de cincuenta días lectivos, con un· mini·
mo de doscientas horas de clase.

El plan de enseñanza'se desatrollará en dos ramas diferen·
ciadas:

Cooperación general, que comprenderá las disciplinas orien·
tadas a esclarecer e hiculcar en el educando la idea social de
la cooperación,- y abarcará los aspectos sociológicos, económicos,
jurídicos, hístóricos y prácticos· del cooperatjvismo. -

Técnica empresarial cooperativa, que comprenderá las discl·
pUnas que estudian las técnicas, especificas adecuadas para
la máS eficaz organización y realización áe los ,fines' de las
cooperativas en todos los aspectos y para todas las tareas Y
puestos, sean de trabajo o de dirección, que la peculiaridad,
de la' Empresa cooperativa requiera. . •

Art. 54. También podrá otorgar el Patronato becas y bOlsas
de viaje, en su caso; para cursar· estudios.en centros de ense
fianza, públicos o privados.qu~ desarrollen disciplinas relaci~

nadas con laS materlas cooperativas o que resulten provechosas
en casos concretos en orden a la Empresa cooperativa para
los trabajadores qUe as1 lo acredi~n en cada caso.

A tal efecto, el Patronato recabará ~. los mencionados cen
tros la oportuna información, y en "{lsta de ella, convoca,rá'
concursos de beca y bolsas de, viaje, en los casos necesariós,
para cursar en ellos las enseñanzas si se estimasen de Jnteréa
coope(ativo. ~

También podrá otorgar estas mismas ayudaS el Patronato.
bien prevía oonvocatoria o a instancia del trabajador interesado
en ellas, para asistencia a reuniones, congresos, asambleas,
cursos de conferencias u otros actos análogos. en Espada o en
el extranjero, que tengan por finalidad la difusión. fomento
y desatrollo del cooperativismo.

En todos estos casos, la cuantia de las becas y bolsas de
viaje se determinará por el Patronato atendieJ1;do a las circUDs·
tandas, procurando en todos ellos que guarden la debida pro
porcionalidad éon lo establecido en el articulo 52. que servirá
de m6dulo. ' '

Art. 55. Para. llevar a cabo la difusi6n del cooperativismo
a que se refieJ:e esta $ubsecci6n. actuará colDo órgano gestor
del Patronato la Dirección General de Promoción Social, a tra
vés de la Obra Sindical ...Cooperación'" y de acuerdo .COn lu
atribuciones que' a ésta confieren la Ley y Reglamento de
Cooperación.

Las ensefiánzas recogidas en esta sección serán llevadas a
cabo directamente por la Obra Sindical ...Cooperac1ón"" as! como
por cuantas instituciones colaboren con l08centr08 formatiVOl
de la misma y a su' propuesta figuren in.scrttas en el- Registro
de Centros Difusores del Cooperativismo. que se organizarA en
la Dirección General de Promoción Social.

La inscripción en"81 expre~o Registro se formalizará por
acuetdo del Patronato, mediante el oportuno expediente que
ante la Dirección General de Promoción Social se tramite en
virtud de la propuesta formulada por la. Obra Sindical :'Coop&
ración"" a la vista de las solicitudes presentadas anta la misma,
conforme a las condiciones y requisitos de la convocatoria apr~
bada por el Patronato.

A la solicitud acompañarán una memoria sobre la ensefianza
cooperativa o técnica que desarrolla la institución solicitante,
en la que se acreditarA:

1. Naturaleza del centro o institución.
2. Fines del mismo y actividades que desarrolla.
3..Medios materiales y personales de que dispone.
4. Relación del profesorado, con expr::esión de especializa.

ción y capacitación.
5: Medios didácticos que emplea.
6. Experiencias con que cuenta.

Cuando la instituci6nque trate de colaborar en .la. difusión
del cooperativismo dependa oficialmente del Ministerio de TI'&
bajo, se considerará inscrita en el Registro de Centros cuando
su solicitud, que se presentará directamente en la· Dirección
General de Promoción Social, sea aprobada por ésta.

Art. 56. La Obra' Sindical ...Cooperaci6n"" como trámite pra..
vio. su propuesta-, podrá recabar del solicitante las mod1f1clr
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ciones que procedan en las condiciones de Jos cenlms 7,' pedir
cuantos infonnes precise del interc".ado o de al.ras entidades
o instituciones públicas o privadas.

Art. 57. La Dirección General de Promoción Sodd convo
cara anualmente un plan de becas y ayudas para la formaciun
cooperativa.

Los centros inscritos en el Registro, cuando rJesecn acudir
a dichas convocatorias, debe!án presentar ante la Obra Sindi~

cal "Cooperación.. la corresp<JI1diente solkitud, dirigida al Di
rector general de Promoción Social, relativa a los cursos cau
el'etas que se propongan celebrar, con la memoria o proyecto
de las enseñanzas cooperativas o técnicas que el centro soli
citante pretenda desarrollar en el curso de que se trF.ltc.

Art. 58. Recibida la anterior documentación, a la que acom
pañará el informe de la Obra Sindical ",Cooperación.. , la Direc
ción General de Promoción Sodal, teniendo en cuenta las fechas
de iniciación de los cursos, confeccionará el plan de cursos,
a. los que habra de atribuir becas y ayudas. que suá sometido
a la aprobación del Patronato.

Art. 59. Las convocatorias, debidamente aprobarlus por el
órgano gestor, contendrán todos los requisitos que deban reunir
los trabajadores solicitantes, asi como determinar las condicio
nes de las ayudas que se otorguen y del curso para el que
se conceden.

Art. 60. Al terminar un curso, el cent¡·ü difl1sor <:levará al
Patronato una memoria informatlVa del desarrollo d,~ ufju·l y
del aprovechamiento de los becarios.

Art. 61. La Obra Sindical ..CtK:perHción», en 11000ll1)ro del
Patronato y por delegacíón de la DireccJón General de ?:-ooJo
ción Social como órgano gestor, extenderá los oportunos diplo
mas y hará las notificaciones a que haya lugar a los destina+
tarios de las becas y ayudas otorgadas.

En los centros dependientes oficialmente del Ministerio de
Trabajo. la Dirección General podr á realizar estas funcior'os
directamente.

Art. 62. En todo caso podrá el Patronato requerir la asisten
cia de los órganos competentes de los Minist.erios de Educación
y Ciencia, de Trabajo o de otros Departamentos para que emi
tan su informe sobre la eficaCia docente de los cursos y apro
vechamiento de los becarios del Patronato.

Att. 63. El Patronato, y por su delegación el órgano gestor,
podrá inspeccionar los centros difusores para eomprobF1r la efec·
tividad de la labor; igualmente se establecerá la necesaria
supervisión sobre las diversas formas de ayudas

Subsección 2.~ Presta.mos.
Art. 64. A los efectos de la concesión de los pr,}stdil10c; pre

vistos en el apartado el del artículo 13 de la Ley 43/ weo, de
21 de julio, se entenderán trabajadores 10$ que lo sean por
cuenta ajena, autónomos o artesanos y los socios trabaíadores
de cooperativas, protegidas a efectos fiscales, de producdón
industrial, pesquera. agrícola o artebana, creadas o por crear,
integradas exclusivamente por _aq uéllos,asi como a los socios
trabajadores de las cooperativas de explotación y trabajo comu
nitario de la tierra, formadas únicamente por titulares de pro
piedades cuyo l1quido imponible por Contribución Territorínl
Rústica o Pecuaria no sea flupeliol" al limite establecido pa:a
la afiliación obligatoria al Régimen Especial de la Seguridad
Social Agraria.

Art. 65. La finalidad de los préstamos será permitir a los
trabajadores las ventajas de la asociación cooperativa mediante
la constitución o impulso y desarrollo por aquéllos de la~ coope
rativas aludidas en el artIculo anterior o su ingreso en las ya
constituidas, así como facilitar la aportación de los ya incor·
porados a una de ellas.

Art. 66. Los préstamos se concederán por un plazo máximo
de diez años. El Patronato, a la vista de los ínfü!"l1les '.Jl1litido-s
y de los que en cada caso se propongan, filara el plazo de
cada operación, atendiendo a su finalidad concreta, garantías
ofrecidas y posibilidades de amortización.

El importe del préstamo será de 200.000 pesetas por benefi
ciario, y podrán concederse sin interés o con interés múximo
del 3 por 100 anual.

Cuando la actividad de la cooperativa 81::ija una mayor in
versión para la creación del PUesto de trabajo a que aspire
el trabajador solicitante, la Comisión IV del Patronato, a pro
puesta del órgano gestor y con dictamen favorable· del Gabinete

Técnico, e1eYaJá la cuantíu miuima de Jos prestamos a 300,000
pesetas.

Los pr{st8010S deberán gnnmUzarse mediante;

al Hipoteca sobre los bienes muebles e inmuebles en el
dominio de la entídad.

bl Hipoteca sobre 105 bienes inmuebles de los socios.
el PólizA. de seguro de anlOrtización de todo riesgo,
dl Aval banca!-jo Q de cwdquier.'1 otra entidad con solvencia.

recünocida.
el Cualquiera otrn furma de gar&ntía admitida en Derecho.
Todo ello ,,,in desatender las rinalldadcs sociales pel'seguidas

por la L(')',

ArL 67. Las soliciludcs de préstamos, dirigidas al excelentí
simo seúor Presidente del Pa¡rcnaw, se presentaran directa
menle o por medio de cue.lquier Organismo o Entidad a la Obra
Sindical "CoopCl'ación~, que las elevará a la Dirección Ceneral
de Piomoción Sodal, como órgano gestor.

A la solicitud se flcompañarún, entre otros que fije el órgano
gt"stor, Jos siguientes docwnentos:

,. 1-1emorin {]ue explique la motivación del préstamo.
2. N"cmbre y calificación proff.:síonal de Jos trabajadores be

neficin ríos
3. El Provecto de Estatutos de la Socif:dud Cooperativa a

que han de f¡dscdblrse los trabajadoros peticionarios del crédito
v de docull'lf'ntación complementaria que permita conocer la
form,-~ de consti1ución. Sí se trat%c de una entidad ya con<,ti
tuida "8 o.<'omr:a.f\ará copia de los Estatutos aprobados.

4. Estudio económico de la Cooperativa para conocer sus
9Cl¡vidadcs y !'ondimientü, ncJ€mas (1r:1 balance, si estuviera en
fU!1c¡onam lel1to.

5. Plan de l'1\TIon.ilación del cr{¡dito solicitado y garanlia'i
ofnx:idas

6. Si los préstamos individuales solicitados por todos o parte
de Jos socios de una Cooperativa se intentan aplicar a algún
proyecto de construcción:, trun~formHción o modernización, se
acompañunin planos, Memorias y pre<;upucstos de la obra.

7. Los demás que se considere oportuno aportar por los so
licitantes en apoyo de su pretensjón,

B. Los elatos o documentos cúmplcmenf8r10S que posterior
menh' le lUf'ran requerid0s por la Obra Sindical «Cooperación,·,
el Organo g(1:'lor o el Putronato,

Art, 68. La solicitud y demús documentos aludidos se pre~

sent:;¡x;'Ol en la Jefatura Provincial de la Obra Sii1dical «C()Op('~

r<tción,', quien los elevarA a la Jefatura Nacionfll acompañfldos
de los cones.pondientes infürm0s.

La Jefatura NacionaL con los dictarnencs e informaciones
que considere preci:'os, remitirá los expedientes a la Dirección
Ceneral de Promoción Sochl. la cual los elovará al Patronato
con bs pr()pl:estas qUB resu]t('n oportunas.

Art. 69. El Cnbinefe Técnico del Patronato emitirá su dic
tamen, que se unira al expediente, y la Secretaría del Patrona
to Jo re-mitin'! a la Combión IV. p8ra su informe y propuesta.
sometiéndose El continuación, previa toma de razón de la lnter
yención Delegada, a la aprobadón de la Presidencia..

En todos los tramites de traslado o informe señalados en los
articulas 67 a 69 se observarán rigurosamente los plazos estable
cidos por los artículos 75 y &, de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. La Comisión IV del Patronato celebrard -reunión al
menos una vez al mes.

Art. 70. Concedido el préstamo, se de\'olverá el expedien!·:!
a la Jefatura Nacional de la Obra Sindical ..Cooperacíón,., para
que, en nombre del Patronato, proceda a formalizar los contra
tos correspondientes, debid~lment.e autorizados.

La Obra Síndical comuni~ará a la Dire,cción General de Pro
moción Social la fecha en que haya de tener lugar la entrega
de los pr{]stamos a los beneficiarios, con un mínimo de diez dias
de antelación a la citada fecha de entrega.

La Obra Sindical ..Cooperación» -reintegrará al Tesoro, sin
demora alguna, a favor del Fondo, las cantidades que perciba
por arnortizución e intereses de los préstamos que hubiera ot(jr~

gado el Palronato.

CAPITULO V

FOtlllación en Higiene y Seguridad en el Trabajo

ArL 71. Se establecen para esta formación las sigulenJefl
ayudas'

a) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de nivel
básico, de Instructores o de Técnicos 5uperiores en España y,
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excepcionalmente en el·extranjero, en los centros e instituciones
especialmente cualificados para impartir las enseñanzas de Me
dicina. Higiene y :,ieguridad-del Trabajo.

bl Bolsas de· viaje para la asistencia a estos cursos.
e) Ayudas consistentes en el importe de libros o instrumen

mentos pedagógicd§: necesarios en orden a estas enseíianzas.

.Art. 72, Será Organo gestor de estas ayudas el Consejo Su
perior de Higiene y Seguridad del Trabajo. a través de su Se
cretaría General.

Art. 73. El Organo gestor confeccionará un Plan General de
las ayudas y cursos que hayan de celebrarse durante el año,
con el fin de impartir las enseñanzas siguientes:

al Cursos de nivel básico, con una duración mínima de ca
torce horas lectivas, con un máximo de 30 participantes. con una
beca máxima de 200 pesetas.

bl Cursos de nivel medio, con una duración mínima de vein
te horas lectivas, con un máximo de 30 participantes y con una
beca má."Xima de 300 pesetas.

el Cursos Técnicos Superiores, con una duración minim'a de
cien horas lectivas, con un máximo de 25 participantes.

El importe.máximo de la beca será, en todo caso, de 30,000
peseta!>.

Las ayudas comprendidas en los apartádos bl y el del articu
lo 71 serán objeto de previsión ~n su cuantía y, en lo posible,
de especial programación.

El Plan General propuesto por el úrgano gestor será sometido
a la aprobación de la Presidencia del Patronato, previo dictlv
men del Gabinete Técnico, y habrá de contener los siguientes
extremos:

1. Programas y métodos de enseñanza para cada clase de
cursos.

2. Calendario, localidades y Centros o Instituciones que
hayan de realizarlos.

3. Importe de cada curso, y coste de la beca individual, dis
tinguiéndose las diferentes partidas que la compongan.

4. Número de· participante.s y })rocedimiento de selección.

Art. 74. Una vez obtenida la aprobación del Plan, el Organo
gestor realizará convocatoria en nombre del Patronato del Fon
do Nacional de Protección al Trabajo, para la organización de
los cursos a que se hace referencia en los apartados al y b) del
artíCulo anterior, a la que podrán concurrir Entidades oficiales,i
Entidades gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social y
Entidades Sindicales.

Lps cursos para formación de Técnicos Superiores serán im·
partidos por los órganos docentes superiores en materia de Hi
giene y Seguridad del Trabajo, del Ministerio de Trabajo.

Art. 75. Todos los cursos se ajustarán:a las especificaciones
concretas del Plan General y a las caracteristi.c:as· técnicas y
programas incluidos en el mismo Plan Nacional de Higiene' y
Seguridad del Trabajo.

Art. 76. Los expedientes de adjudicación de las ayudas para
cada curso se ajustarán, para su tramitación, al procedimiento
establecioo para los Cursos de Promoción Profesional de Traba
jadores y de Difusión del Cooperativismo en estas normas y en
la Orden ministerial de Hacienda de 24 de abril de 1962.

Art. 77. Al terminar cada curso, la Entidad organizadora del
mismo elevará al Patronato. a través del Organo gestor, una
Memoria informativa del desarrollo del mismo y del aprovecha·
miento de. los alumnos.

Art. 78. El Patronato. y por delegación. suya, el Organo ges
tor podrán comprobar en todo momento' la efectividad de la
labor que realicen las Entidades que impartan enseñanzas.

CAPITULO VI

Inversiones sin previsión especifica

Art. 79, La asignación correspondiente al concepto único del
capítulo VI, pa..ra ..Inversio.nes sin previsión específica.. , podrá
ser aplicada a ayudas en forma de subvenciones o préstamos
comprendidos en alguno de los siguientes casos:

1. Todas las ~yudas previstas en el presente Plan de Inver~

siones podrán ser concedidas al amparo del concepto ",Protec
ción al Trabajo., aunque el beneficiarlo no reúna alguno de los
requisitos establecidos para su 90ncesión. o bien, cuando se
hallen agotadas las· dotaciones· de los respectivos conceptos del

citado Plan, siempre que. en ambos supuestos, concurran cir
~unstancias que, a juido del Organo gestor, hagan urgente la:
ayuda en caso de grave necesidad social.

2. También podrán otorgarse, al amparo de este concepto,
las ayudas estableci4as en las normas generales del presente
Plan de, Inversiones, suplementando su cuantía en un importe
que no exceda del total de la prevista en el capítulo, COrr6Spon'"
diente. En estos casos, el beneficiario, deberá reunir todos los
requisitos exigidos para la concesión de la ayuda tipica de que
se trata y 'habran de concurrir las circunstancias de urgencia
por grave necesidad sOcial. .

3. Se· comprenden en este concepto ayudas especiales o ex
traordinarias no configuradas en-las normas generáles que, por.
derivar de planes de ayuda acordados por el Consejo de M1n1s.
tras o por sus características de urgencia y gravedad social, .,
por tratarse de concesión por una sola vez, no requieran regu
lación de carácter general.

4. Podrá el.Presidente autorizar los gastos que sean naces&»
rios para hacer visibles y efectivas las ayudas establecidas" en
las normas generales de aplicación del Plan de Inversiones, con
cediendo durante el período de tramitación del expediente or-
dinano, en concepto de anticipo con cargo al capitulo VI del
Plan, las cantidades necesarias.

5. Podrán concederse con cargo a este capitulo las 'ayudaa
que disponga la Presidencia con destülo a prestaciones de ser..
vicios de asistencia social a loa trabajadores para procurar el
acceso a las ayudas del Fondo establecidas en las presentes nor..
mas, como igualmente aquenas otraS que con carácter experi
mental -para su calificación como ayudas ordinarias en Planea
de Inversión futuros- se oJorguen a los trabajadores Con po
sibilidades laborales disminuidas como consecuencia da inC&pa-o
cidad profesional o de otro orden, inadaptación social o 1nte~
gración en áreas geográficas o sectores laborales deprimidos.

Art. 80. Los expedientes de concesión de las. ayudas previs~

tas en este capítulo ·-se iniciarán a solicitud de los interesados o
por propia iniciativa de la Presidencia Y;a propuesta de la Se
cretaria del Patronato, que será el Organo gestor de las mismas.

La resolución compete a la Presidencia. dando cuenta a la
Comisión Permanente en la reunión :inmediata a su concesión.

Art. 81. La justificación .del gasto de las ayudas, previstas en
este capitulo que adopten la forma de subvención o de préstamo
se llevará a cabo en la forma prevista para las ayudas típicas
similares en los supuestos de lbs números 1 y 2 qel articulo 79
y en la forma que en cada caso se determine en la resolúción
correspondiente, en todos lós demás casos.

CAPITULO VII

Gran invalidez de ciegos por accidente de trabajo y subsidio
de maternidad.

Art. 82. El Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo satisfará el importe de los complementos de renta por
gran invalidez, provocada por pérdida total de la visión. a que
se refiere el número 2 del artículo segundo del Decreto de. 5 de,
junio de 1963, as1 como el del subsidio de maternidad, a las tra...
bajadoras madres de familia numerosa a que se refiere el ar~

tículo cuarto del Decreto 2318/1970, de 20 de agosto.

Art. 83. El pago de las subvenciones mencionadas en el ar
ticulo an terior se librará trimestralmente a favor del Instituto
Nacional de Previsión contra certificaciones expedidas ~or el
mismo, comprensivas de las cantidades que durante cada uno
de jos mencionados períodos hubiera satisfecho por tales con
cepto,s.

CAPITULO VIII

Guarderías infantiles laborales

Art. 84. Como consecuoncia de la progresiva evolución del
trabajo de la mujer, cuya participación en ,el proceso productivo
es cada- día mayor, y siguiendo las sugerencias marcadas por
Organismos internacionales, se establecen ayudas para la crea·
ción y sostenimiento de Guarderías Infantiles Laborales, cuya
forma, requisitos y condicionamientos serán objeto da regula
ción especial.'

El Organo gestor de estas ayu~s será la Dirección General
de Trabajo.

NORMAS COMUNES

Art. 85. Para la gestión de las ayudas en el ámbito provin~

cial, las Delegaciones de Trabajo actuarán los cometidos que les
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Esto Ministdio ha tenido a bien disponer:

Primel'o.~-La cllanfIa del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
SE' indican son 'os que a continuación se detallan para los
mismos:

p ¡·c {j ti e I (>

Pescados y ma riscos:

5.214
5.615

6.418

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10

10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10

6.418

2.500
10

8.022
2.500
2.500
2.500

5.615

6.418

8.022

8.022

8.824
10

8.418

Peseta;;
Tm. netu

., ¡

Ex. 03.03 B·s
Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-s
Ex. o:3.0:~ B-s

07.05 B-l
07.05 B-2
07.05 B·3
10.05 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex. 10.07 C

23.01 A
23.01 B
23.0·1 A

Ex. 11.03
Ex. 11.0:3

12.01 B-l
12.01 B-2
12.01 B-3

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B~4

Ex. 12.01 B-s

Ex. 12.02 A

Ex. 12.02 A

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B

Ex. 03.01 e
Ex. f¡;.~m e

--~ ..~--_._~._----._._..._--~_._--- ----

15.07 A-2~a-2

Ex. 15.07 A-2-a·4
15.07 A-2~a~5

15.07 A-2-a-7
15.07 A-2-b-2

Ex. 15_07 A~2-b~4

15.07 A-2·b-5
15.07 A~2-b-7

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-1

Panida arancelaria !_·_--------1

I
.•.•• 1

·········I!.........
········1

..... [

:i

Legumbres y cerealeé"·:

Garbanzos
Alubias
Lentejas
Maíz
Alpiste
Sorgo
Mijo

Harinas de lf'gumbres:

Aceite crudo de cacahuete
Aceite crudo de colza ".
Aceite crudo de algodón ,
Aceite crudo de girasol ", ..
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza .
Aceite refinade de algodón .
Aceito refinado de girasol",
Aceite crudo de cártamo .. ,,,.
Aceite n)finacio de cártamo.,.

p..,,scado congnlado excépto,
lenguado ", ,

Lenguado congelado
Cefalópodos congelado" ex

cepto calamares, langosti
nos y gambas

Calamares congelados
Langostinos congl"Jados
Gambas congeladas ,.._.. ,

Alimentos para animales:

Acci tes vegetales:

Harina y polvos de carne y
despojos , ..

Harina y polvos de pescado.
Torta de algodón ..." ..." ..... ,.

Harinas de las 18f!umbres SG'- :

cas para piensos (yeros, ha-I
bas, veza, algarroba y al-
mortas) , 1

Harina de altramuz I

Semillas oleaginosas: ¡
Semilla de algodón 1

Semilla de cacahuete ...".:.::: 11

Haba de soja . .....
Semilla de girasol
Semilla de cártamo "
Semílla de colza

AlilllPntos pan¡ ani~~~;~':"'d"e'll
Harina. sin desgrasar.

lino I
Harina, sin desgras~·~:··d~

algodón '.d"e.1
Harina, sin desgrasar,

cacahuete 1
Harina. sin desgrasar, de

H:~~:~l sin d~~g;~~~r, d~ 1
Colza .

Harina, sin d0sgrasar. de
soja "" ".

confieran las instrucciones que a tal efecto se dicten por los
Centros Directivos del Ministerio de Trabajo, como Organos ges
tores del Patronato. Las citadas Delegaciones difundirán e im
pulsaran la acción de protección al trabajo y reaJízarán las ins
peccíones que les encomienden, emitiendo los correspondientes
informes.

Art. 86: La vigílancia de la correcta aplícación de las ayudas
se llevurá a cabo por iniciat,jva de l'J. Presidencia del Patronato y
de los Organos gestores, por la Inspección de "frabajo, en la
forma que determine el l\linisterio de Trabajo.

Art. 87. Las disposiciones que en desarrollo de las presentes
normas hayan de dictarse por los Organos gestores para hacer
posible el cumplimiento de los fines a qUe están destinadas las
ayudas, así eoino para su asignación individual, habrán de adop
tarse previa audiencia del Patronato o a propuesta de este.

A tal efecto, los· proyectos correspondientes sedn remitidos
a la Secretaría del Patronato, que, con informe del Gabinete
Técnico, formulará anle la Presidencia la pertinente propuesta.

Art. 88. Todas las convocatorias para la asignación concreta
de becas o de cualquier otra forma de ayuda. préstamo o anti
cipo con cargo al Fondo se realizan"n en nombre del Patromdo
del Fondo Nacional -efe Protección al Trabajo.

Art. 89. El Patronato podrá delegar en los Organos gestores,
Entidades colaboradoras o Centros que designe o apruebe, la
ejecución de los servicios o funcíones que estime conveníentes,
actuando tales Orgunos y Entidades con las instrucciones y di
rectrices que el mismo señale, rindiendo cuenta de su gestión
en la forma que por aquél se ordene.

Art. 90. La Presidencia, oído el Gabinete Técnico, y a PI'O
puesta del Secretario, podrá modificar los planes de amortiza
ción e intereses de los présta.mos que se concedan, y. de los ya
concedidos, siempre que estas modificaciones no supongan am
pliación superior a cincoaí'íos de los limites máximos en la
dUT8ción de los mismos.

Art. 91. El Presidente del Patronato autorizará el gaó>to que
se derive del otorgamiento de las ayudas. El Ministerio de Ha
cienda determinará la forma de efectuar los pagos, conforme a
lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960.

Art. 92. En el caso de que. no obstante haberse otorgado las
ayudas de conformidad con el Plan de lnyersiones y las normas
generales e instrucciones para su aplícación. quedaran fondos
sin aplicación previsible dentro de determinados conceptos o
grupos del citado Plan, el Ministro-Presidente podrá autorizar
la .transferencia de la totalidad o parte de esos remanentes de
fondos para dotar otros conceptos comprendidos dentro del mis
mo capítulo del Plan. Cuando las. transferencias hayan de pro
ducirse para dotar conceptos comprendidos eh distintos capítll~

)os, la autorización del Ministro-Presidente se producirá, en su
caso, a propuesta del Pleno del Patronato y previo informe de
la Intervención Delegada de Hacienda en el mismo.

Art. 93. Se faculta al Ministro de Trabajo-Presidente del Pa
tronato para determinar por Orden ministerial las normas e
instrucciones de aplicación del Plan de Inversiones relativas a
las ayudas que estime procedente establecer. reguladoras de las
ayudas y Organos gestores necesarios para la aplicación de las
asignaciones comprendidas en el capítulo VI, grupo único, con
cepto único.

Art: 9!, Cuando las ayudas configuradas en el Plan' de In
versiones y en las normas para su aplícación tengan por finali
dad la atención de trabajadores minusválídos. será preceptivo.
en la tramitación de los correspondientes expedientes, el infor~

me del Servicio Social de Recuperación y Rehabili lación de Mi·
nusvá-Udos de la Dirección General de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 31 ele enero de 1974 sobre fijación. del
derecho regulador para la· importación de produc
tos sometidos a este régimen.

nustrislmo señor:

De conformidad con el apa.rtado segundo del artículo Cl.larto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,


